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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 22 de enero de 1954 por el que se ratifica 
la videncia del Decreto número 101 de la Junta Técnica 
del Estado, sobre préstamos a funcionarios públicos, 
para costear los estudios de sus hijos.

Desde ia iniciación del Alzamiento Nacional, y mien
tras las armas de nuestro Ejército reconquistaban el te
rritorio de la Patria, ei Poder ejecutivo, encarnado enton
ces por. la Junta Técnica, dictó una serie de acertadas ' 
normas jurídicas para dar cauce eficaz a los principios 
esenciales deJ Movimiento, siendo de destacar, entre ellas, 
las relativas a la educación de la juventud, sin distinción 
de categorías ni de situaciones económicas. A este pro
pósito de solidaridad social respondió especialmente el 
Decreto ciento uno, dado el doce de diciembre de mil no
vecientos treinta y seis, por el que se reconocía a todos 
los funcionarios del Estado que, careciendo de patrim o
nio mueble o inmueble, desearan dar a sus hijos una ca 
rrera que hübiera de cursarse en Universidades, Escue
las Especiales o Academias, el derecho a concertar prés
tamos equivalentes a ia cantidad de cada ciclo de estudio 
anual con entidades mercantiles o bancarias dedicadas a 
operaciones de dicho orden.

Consolidada ahora la victoria interna e internacional 
por el abnegado esfuerzo del pueblo español, importa que 
tan laudable propósito y tan noble disposición alcance 
una plena efectividad. Las modificaciones acaecidas en

la'estructura de la Administración pública desde la fecha 
de aquel Decreto, imponen una reforma del mismo, para 
ponerlo en consonancia con las realidades presentes.

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario 
de la Presidencia y previo acuerdo del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N  G O  :

Artículo primero.—Se confirm a la vigencia del Decre
to ciento uno, dado el doce de diciembre de mil novecien
tos treinta y seis, por el que se estableció un sistema* de 
préstamos en favor de los funcionarios públicos, para 
atender a las necesidades de enseñanza de sus hijos.

Articulo segundo.—Las referencias que se contienen 
en el citado Decreto a las Comisiones de Cultura y Ense
ñanza y de Hacienda de la suprimida Junta Técnica del 
Estado, así como las funciones y competencia atribuidas 
a las mismas, se entenderán hechas a los Ministerios ae 
Educación Nacional y ae Hacienda, respectivamente.

Artículo tercero.—Se autoriza a los Ministerios de Ha
cienda y de Educación Nacional para dictar las disposi
ciones que se estimen necesarias para la ejecución de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presénte D ecreto.,dado en Ma
drid a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro -Subsecretario de ia Fies ciencia.

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 22 de enero de 1954 por el que se declara 
jubilado, por imposibilidad física, a don Luis Manza
nares Izquierdo, Magistrado de ascenso.

Á propuesta del Ministro de Justicia y de con form i
dad con lo dispuesto en los párrafos primero y tercero del 
artícúlo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado, 1 \

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por imposibilidad física, 
a don Luis Manzanares Izquierdo, Magistrado de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de Teruel 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENUÍ BANALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se rehabilita, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título de 
Conde de la Conquista a favor de don Julio Prado y 
Colón de Carvajal.

Accediendo a lo solicitado por^don Julio Prado y Colón 
de Carvajal, de conformidad con lo prevenido en la Ley 
de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
Decreto de cuatro de junio del mismo año y Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce, pre
via deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho el titulo de Conde de la Conquista, 
para si, sus hijos y sucesores legítimos, previo pago del 
Im puesto. especial y demás requisitos complementarios

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia.

ANTONIO ÍTURMENU] BAÑALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se reconoce 
el derecho de ostentar y  usar el tí tulo carlista de Viz
conde de Montserrat por don Juan Suelves y Ponsich.

Accediendo a lo solicitado por don Juan Suelves y Pon
sich, con arreglo a lo prevenido en el artículo segundo 
de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho y concordante del Decreto de cuatro de junio del 
mismo año, previa deliberación del Consejo de, Ministros 
y a propuesta del de Justicia.

Vengo en reconocer, sin perjuicio de tercero, el dere
cho de ostentar y usar el título carlista de Vizconde de 
Montserrat por don Juan Suelves y Ponsich, sus hijos y  
sucesores legítimos. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Puerto Nuevo a favor de 
don Manuel Juncadella y de Ferrer.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veihtisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho; de acuerdo con el pa
recer de la Diputación Permanente de ia Grandeza de Es
paña. Sección y Subsecretaría del 'Ministerio de Justicia 
y Comisión Permanente* del Consejo de Estado, previa de-
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liberación. del Consejo de Ministros s  & propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, ia sucesión concedida por la Diputación de 
¿a Grandeza del titulo de Marqués de Puerto Nuevo a fa
vor de don Manuel Juncadella y de Ferrer, vacante por 
fallecimiento de su abuelo don Baltasar de Ferrer y Pu
jol ĉ e Senillosa, previo pago del Impuesto especial y de
más requisitos complementarios,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mü novecientos cincuenta 
y euatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDj SEÑALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el titulo de Marqués de Montesacro a favor de don 
Luis Soler y Llopis,
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de Junio de 
mil-novecientos cuarenta y ocho; de acuerdo con el pa
recer de la Diputación Permanente de la Grandeza de Es
paña, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Justicia 
y Comisión Permanente del Consejo de Estado, previa de- 
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por 1a Diputación de 
la Grandeza del titulo de Marqués de Montesacro a favor 
de don Luis Soler y Llopis vacante pof fallecimiento de 
don Ramiro Hernán Luyando y Varela, previo pago del 
impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro»

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, *

ANTONIO ITUBMJENDl BANALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Valdegema a favor de doña 
Mercedes Bérriz y López.
De conformidad con lo preceptuado en el'Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Valdegema a favor 
de doña Mercedes Bórriz y López, vacante por fallecimien
to de doña Carlota López y Tineo, previo Págo del im
puesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y Cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMEND2 BANALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de Valdeíñigo a favor de don 
Eugenio de Micheo y Casademunt.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de Valdeíñigo a favor 
de don Eugenio de Micheo y Casademunt, vacante por 
fallecimiento de su padre, don Manuel de Micheo y Bar

bolla, previo, pago de! -impuesto especia?, j  áemá-s'' raqui 
sitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cu- Jas tío i a,

ANTONIO JTUHMENÚ! BAÑALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por  el que se convalida 
la sucesión en el título de Conde de Donadío de Casa
sola a favor de doña María López-Valdemoro y Fesser
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, preyia deliberación úeb 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del titulo de Conde de Donadío 
de Casasola a faVor de doña María López-Valüemoro y 
Fesser, vacante por fallecimiento de su padre, don Juan 
López-Valdemoro y Quesada, previo pago del impuesto es
pecial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en*Ma« 
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO 1TÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 29 dé enero de 1954 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Conde de las Navas a favor 
de doña María López-Valdemoro y Fesser.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto, 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de euatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo, de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida' por 3a 
Diputación de la Grandeza del título de Conde de las 
Navas a favor de doña María López-Valdemoro y Fesser, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Juan López- 
Valdemoro y Quesada, previo pago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO .ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Marqués de San Martín a favor de doña 
María Domínguez y López Montenegro.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho; de acuerdo con el pa
recer de la Diputación Permanente de la Grandeza de 
España, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, pre
via deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia

Vengo en‘ convalidar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, la -sucesión concedida por la Diputación de 
la Grandeza del título de Marqués de San Martín a fa
vor de doña María Domínguez y López Montenegro, va
cante por fallecimiento de su abuelo paterno, don Tomás 
Domínguez y Romera, previo pago del Impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITUKMEND1 BAÑALES
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DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se indulta a 
Julio Navarro Grau de la mitad de la pena privativa 
de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Julio Navarro Oran, 

condenado por la Audiencia Provincial de Santa Cruz 
de lenerií e, en sentencia de veintitrés de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno, como autor de un delito de 
estafa, sin ia concurrencia de circunstancias modificati
vas de 1a. responsabilidad criminal, a la pena de seis años 
V un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las Cir
cunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la. Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
retenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
le veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala' sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Julio Navarro 'Grau de la mitad 
de la pena privativa de libertad que le .resta por cumplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITTJRMENDI BACALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se indulta 
parcialmente a Gaspar del Hierro Tiburcio.
Visto el expediente de indulto de Gaspar del Hierro 

Tiburcio, condenado por la Audiencia Provincial de San
tander, en sentencia de dos de agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos. como autor de un delito de robo, con la 
concurrencia de una circunstancia #agravante, a la pena 
de cuatro años dos meses y un día* de presidio menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hehós; -

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo coit el parecer 
del Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Gaspar del Hierro Tiburcio de la 
mitad de la pena privativa de liberad que le fué, impuesta 
en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDl BANALES  

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se conmuta 
a Saturnino Crespo Blázquez las penas que le fueron 
impuestas.
Visto el expediente de indulto de Saturnino Crespo 

Blázquez, incoado en virtud de exposición elevada al Go
bierno, a tenor del párrafo segundo artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Avila, 
que le condenó, en sentencia de veintitrés de ’julio de 
mil novecientos cincuenta y tres, como autor responsa
ble de dos delitos, uno de tenencia ilegal de sustancias 
explosivas y otro de infracción de la Ley de Pesca, con 
la concurrencia de una circunstancia de agravación, a la 
pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor 
por el primero de ellos y a la de cuatro años dos meses 
y un día de presidio menor por el segundo, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia.de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos trinta y ocno;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta d^l de Justicia,

Vengo en indultar a Saturnino Crespo Blázquez, con
mutando las penas privativas de libertad que le ‘fueron 
impuestas en la . expresada sentencia, por las de un año 
de prisión menor y ufa año de presidio menor, respecti
vamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a. veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, „ •

AN TO N IO  IT U R M E N D l BAÑ A IE 3

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don José Sa
muel Roberes García, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con io establecido en los artículos octavo, veintiuno y 
veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Ma
gistrado de término, dotada con el haber anual de cin
cuenta mil seiscientas cincuenta pesetas y vacante por 
jubilación de don Joaquín Sarmiento Rivera, a don José 
Samuel Roberes García, Magistrado de ascenso, que áir- 
ve el cargo de Presidente de la Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de La Coruña, entend endose 
esta promoción con la antigüedad, a todqp los efectos, des
de el día quince de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro fecha en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario continuará en ei mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Federico 
Vázquez Ochando, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justiclk y de conformidad'’ 
con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno, vein
tidós y veintisiete del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cuaren
ta y cinco mil novecientas pesetas y vacante por promo-- 
ción de don José Samuel Roberes García, a don Federico 
Vázquez Ochando, Magistrado de entrada, en situación 
de excedencia forzosa, en la que continuará, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, a todos los efec-, 
tos, desde el día quince de enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, fecha en que se produjo la vacante 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTQNIO ITURMENDl BAÑALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Fermín 
Sanz Villuendas, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido eri los artículos octavo, veintiuno y 
veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cuaren
ta y cinco mil novecientas pesetas y vacante por conti-.- 
nuar en situación de excedencia forzosa don Federico Váz
quez Ochando, que a ella ha sido promovido, a don Fer
mín Sanz Villuendas, Magistrado de entrada, que sirve 
el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero tres de Barcelona, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, desde el día quince 
de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo funcionario conti
nuará en el mismo destino.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Min’stro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES '
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DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don José Luis 
Bescansa y Gutiérrez de Ceballos, Magistrado de en
trada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en ios artículos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós-del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de ascensol dotada con el haber anual de cua
renta v cinco rhil novecientas pesetas y vacante por jubi
lación de don Luis Manzanares Izquierdo, a don José Luis 
Bescansa y Gutiérrez de Ceballos, Magistrado de entrada, 
que desempeña ei Juzgado de primera Instancia e Instruc
ción número uno de Burgos, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 
veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pa
sará a servir su cargo a la Audiencia Provincial de Pon
tevedra, vacante por traslación de don Manuel Macicior 
Reparaz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Pedro Je
sús Vitrián Esparza, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y*de conformidad 
con lo establecido en los articulos octavo, diecinueve, vein
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de cua
renta y un mil ciento cincuenta pesetas y vacante por 
promoción de don Fermín Sanz Villuendas, a don Pedro 
Jesús Vitrián Esparza. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término, que sirve el Juzgado de Vergara, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el dia quince de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de El Ferrol del Cau
dillo, vacante por traslación de don Angel Falcón García.

Asi lo dispongo pojr el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES *

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Enrique 
Rodríguez-Lacín Romeo, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, vein^ 
tiuno y veintidós del Decreto Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de cua
renta y un mil ciento cincuenta pesetas y vacante por 
promoción de don José Luis Bescansa y Gutiérrez de Ce- 
ballos. a don Enrique Rodríguez-Lacín Romeo, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de término, que sirve el 
Juzgado de Guernica y Luno, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 
veintidós de enero de mil novecientos eincuenta y cuatro, 
techa en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pa
sará a desempeñar el cargo de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número cuatro de Sevilla, vacante por nom
bramiento para otro eargo de don Francisco de Paula 
Valera y Sainz de la Maza.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil'novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mi rustro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Provin
cial de Orense a don Francisco Marcos Rodríguez, Ma
gistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de*’ Justicia previa delibera 
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos cuarto y octavo del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Orense, vacante por jubilación de 
don Joaquín Sarmiento Rivera, a don Francisco Marcos 
Rodríguez, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en 
la Audiencia Territorial de Burgos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Burgos a don Manuel Macicior Reparaz, Ma
gistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis- y die
cisiete del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Burgos, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Francisco Marcos Rodrí
guez. a don Manuel Macicior Reparaz, Magistrado de as
censo, que sirve la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Pontevedra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Oviedo a don Gervasio Méndez-Castrillón 
Fernández, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
coh lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y die
cisiete del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, vacante por traslación 
de don Isidoro Díez-Canseco y de la Puerta, a don Ger
vasio Méndez-Castrillón y Fernández, Magistrado de as
censo, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de 
San Sebastián.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Huelva a don Francisco de Paula Valera y Sainz 
de la Maza, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y  de conformidad 
con lo establecido en el artículo octavo de l  Decreto Or
gánico de la Carrera Judicial, en relación con lo dispues-
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to. en la .'Juey de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, /

Vengo en nombrar para ia plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Huelva, vacante por traslación 
de don José María Francés Fernández, a don Francisco 
de Paula Valora y Sainz de la Maza, Magistrado de as
censo. que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número cuatro de Sevilla.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado eñ Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
v cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia, 

ANTÓNIO ITURMENDI BACALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de San Sebastián a don José Marta Francés Fer
nández, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y die
cisiete del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plazá de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de San Sebastián, vacante por tras
lación de don Gervasio Méndez-Castrillón y Fernández, a 
don José María Francés Fernández, Magistrado de ascen
so, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de Huelva.

'Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Teruel a don Isidoro Díez-Canseco y de la 
Puerta, Magistrado de ascenso.

• A propuesta del Ministro de Justicia y vde conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo; dieciséis y die
cisiete del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Teruel, vacante por jubilación 
de. don Luis Manzanares Izquierdo, a don Isidoro Diez- 
Canseco y de la Puerta, Magistrado de ascenso, que sir
ve su cargo en la Audiencia Territorial de Oviedo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve dé enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número uno de Burgos a don José Antonio Seijas 
Martínez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y desconformidad 
con lo establecidb en los artículos octavo, dieciséis y die
cisiete del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para ia plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de Burgos, vacante 
por promoción de don José Luis Bescansa y Gutiérrez de 
Ceballos, a don José Antonio Seijas Martínez, Magistrado 
de entrada, que sirve el mismo cargo en el Juzgado núme
ro dos de la misma capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES . . .•

| DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número dos de Burgos a don Angel Falcón Gar
cía, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, dieciséis y die
cisiete del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Burgos, vacante 
por traslación de don José Antonio Seijas Martines, a 
don Angel Falcón García. Magistrado de entrada, que 
sirve ej cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de El Ferrol del Caudillo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 28 de enero de 1954 por el que cesa en el 

cargo de Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejér
cito V y de los Servicios de Sanidad Militar de la 
Quinta Región Militar, y pasa a la situación de reser
va, el Inspector Médico de segunda clase don Antonino 
Guzmán Ruiz.
Vengo en disponer que el Inspector Médico de segunda 

clase don Antonino Guzmán Ruiz cese en el cargo de Jefe 
de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército quinto y de los 
Servicios de Sanidad Militar de la Quinta Región Militar, 
y pase a la situación de reserva por haber cumplido 1$ 
edad reglamentaria el día. veintisiete del actual

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a. veintiocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército,

AGUSTIN MUÑU2 GRANDES

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería y se 
le nombra Jefe de la Infantería Divisionaria de la 
División número 12 al Coronel de dicha Arma don César 
Caamaño Touchard.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Corone] de dicha Arma don César Caa
maño Touchard, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdó con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Infantería, con la antigüedad de esta fecha, nombrán
dole Jefe de la Infantería Divisionaria de la División nú
mero doce.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El MUú9tro del Ejército,

AGUSTTN MUÑOZ GRANDES '

DECRETO de 29 de enero de 1954 por el que pasa al Gru
po de Destinos de Arma o Cuerpo el General de Divi
sión don Francisco Pérez M ontero.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos.

Vengo en disponer que el General de .División don Fran
cisco Pérez Montero pase al Grupo de Destinos de Arma 
o Cuerpo, continuando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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DECRETO de 30 de enero de 1954 por el que pasa al Grupo 
de  D estinos de  A rm a o  C u erpo e l G enera l de  B rigada  
d e  la  G u a r d ia  C iv il  d o n  V a le r o  P é r e z  O n d a te g u i.

Por aplicacionn de lo dispuesto en el artículo tercero 
de ia Ley de cinco de abril de mil, novecientos cincuenta 
y d03.

Vengo en disponer que el General (Te Brigada de la 
Guardia Civil, don Valero Pérez Qndategui, pase al.Grupo | 
de Destinos de Arma o Cuerpo, continuando en su actual i 
destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDE3

DECRETO de 30 de enero de 1954 por el que se dispone 
el pase a la situación de reserva del Intendente del 
Ejército don Marcelo Roldán Salinas, Director del Cen
tro de Estudios y Experimentación de Intendencia.

, Vengo en disponer que el Intendente dé Ejército don 
Marcelo Roldán Salinas, Director del Centro de Estudios 
y Experimentación de Intendencia, pase, a petición pro*» 
pia, a la situación de reserva.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
Él Ministro del Ejército, '

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES i

DECRETO de 1 de febrero de 1954 por el que se nombra 
Jefe de la Infantería Divisionaria de la División nú
mero 81 al General de Brigada de Infantería don Ra
fael López Dóriga-Blanco, que cesa en su actual des
tino.

Vengo en-nombrar Jefe áe infantería Divisionaria do 
ia División número ochenta y uno al General de Brigada 
de Infantería don Rafael López Dóriga-Blanco, cesando 
en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de! Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 1 de febrero de 1954 por el que se nombra 
Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército VIII y de los 
Servicios de Artillería de la Octava Región Militar al 
General de Brigada de Artillería don Ramón Pardo de 
Santayana y Suárez, que cesa en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe de Artillería del Cuerpo de 
\ Ejército octavo y cié, los Servicios ele Artillería de la oc

tava Región Militar al General de Brigada de Artillería 
don Ramón Pardo de Santayana y Suárez, cesando en su 

¡ actual destino.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a uno de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

> AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de enero de 1954 por la 

que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles al 
Sargento de complemento de Infante
ría don Claudio Moreno Reglado.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Lev de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 199);

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pase a ja situación de «Reemplazo 
Voluntario», que señala el apartado c) 
tíei artículo 17 de la citada Ley, el Sar
gento de Complemento de Infantería don 
Claudio Moreno Reglado, actualmente c-n. 
la de «Colocado» en el Juzgado de Pri
mera instancia de Alburquerque (Bada
joz) por Orden de esta Presidencia del 
día 16 de noviembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 32S), en la que 
cesa,x fijándosele su residencia en Pla- 
sencia-Ciudad (Cáceres). El interesado 
queda comprendido en cuanto dispone el 
párrafo segundo del articulo séptimo de 
fe Orden de este Departamento de 21 de 
marzo último (30LÉTIN OFICIAL DEL 
ESTADO 94).

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
‘Madrid, 26 do enero de 1054.

CARRERO
laxemos. Srés. Ministros.;,'

ORDEN de 26 de enero de 1954 por la 
que se concede un destino de primera 
clase al Teniente de complemento de 
Artillería don Ricardo Arribas Sanz.
Excmo Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en la Ley de 15 dejulio.de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199)*

Esta Presidencia del Gobierno ha dis-  
puesto que el Teniente- de complemento 
de Artillería don Ricardo Arritms Sanas, 
en situación de «Reemplazo Voluntario», 
pase a la de «Colocado» que señala el 
apartado a> del artículo 17 de fe refe
rida Ley, en la industria de daü Antonio 
de Paz Carro, con domicilio eh Madrid, 
avenida Reina Victoria, núm. 16, entidad 
que, a tenor de lo establecido en el ar- . 
tículo segundo de ia Ley ya citada, ha 
solicitado de la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles los servicios 
'de dicho Oficia] para el cargo de Con
table, con residencia en la plaza anterior
mente citada. Este destino queda clasi
ficado como de primera clase.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. .

M I N I S T E R I O   
DE E D U C A C I O N  NACIONAL 
ORDEN de 2 de octubre de 1953 por la 

que se deniega la excedencia activa en 
su cargo a la Maestra nacional de Re
villa Vallejera (Burgos) doña Angela 
Abaunza Fernández.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Angela Abaunza Fernández, 
Maestra nacional de Revilla Vallejera 
(Burgos), solicitando, por. conducto reglar 
mentano, la excedencia activa en su 
cargo; •

Resultando que ia interesada fundamen. 
la su petición por prestar servicios en la 
Jefatura Administrativa del Servicio Mi
litar de Construcciones;

> Visto lo dispuesto en la* Ley de 15 de

julio y Orden ministerial de 21 de agosto 
do 1952, asi como los Informes 'emitidas 
por los organismos competentes;

Considerando el mejor servicio de ' fe . 
enseñanza y qúe en el expediente de que 
se trata no hallan suficientemente 
justificadas las especiales circunstancias 
de índole pedagógica indispensables para 
acceder a la solicitud formulada,

Esté Ministerio en uso de sus faculta
des, ha resuelto denegar la excedencia ac
tiva a que aspira la Maestra do referen
cia, la cual pasará a la situación de exce
dencia voluntara definitiva, peí más de 
un año v menos de diez, a contar desde 
el día i de septiembre de 1952, de acuerdo 
con el apartado 10 de la Orden ministe
rial aludida, de 21 de agosto de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1953.

RUI2-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
| Primaria.

ORDEN de 2 de octubre de 1953 por la 
que se deniega la excedencia activa en 
su cargo al Maestro nacional de Villa
nueva y Geltrú (Barcelona) don Enri
que Alvarez Iglesias.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Enrique Alverez Iglesias, Maestro 
nacional de Villa nueva y Geltrú (Barce- t 
lema), solicitando, por conducto reglamen
tario. la excedencia activa en su cargo;

Resultando que el irfteresado fundamen
ta su petición como Profesor adjunto do ‘ 
Instituto Nacional de Enseñanza Media;

Visto lo dispuesto en la Ley de 15 de 
julio v Orden ministerial de 21 de agosto 
de 1952, así como ios Informes emitidos 
por los organismos competentes;

Considerando el  mejor servicio de la 
enseñanza y que en el expediente de que
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So trata no se hallan suüdení emento 
justificadas las especia ios circunstancias 
de Índole orttegogiíM indispensables oara 
acceder a la solicitud 'formulada.

Este Ministerio, en uso <rt sus íac.u* ta
ñes, ha resucito denegar la excedencia ac
tiva a que rsuim e\ Maestro rio referen
cia, el cual pacani a la situación rio exce
dencia voluntaría definí ti ya. por más do 
un año y menos do dio?,, n contar desde 
o l día i de septiembre de 1952, de acuerdo 
con el apartado 10 de la Orden ministe
rial aludida, do 21 do agosto rio 1952.

I,o digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a 7 I muchos año.?. 
Madrid, 2 de octubre da 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 5 de octubre de  1953 por la 
que se deniega la excedencia activa en 
su cargo a la Maestra nacional de Co
barón (Vizcaya) doña Amalia Altuna 
L oubet .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
doña Amalia A i tuna Loubct., Maestra na
cional de Cobarón (Vizcaya), solicitando, 
por conducto reglamentario, la excedencia 
activa en su cargo;

Resultando que la interesada fundamen
ta su petición en estar agregada a la De
legación Administrativa de Enseñanza Pri
meria de Vizcaya;

Visto lo dispuesto en la Ley de 15 de 
Julio y Orden ministerial de 21 de agosto 
de 1952, asi como ios informes cutidos 
por ios organismos competentes;

Considerando el mejor servicio de la 
enseñanza y que en el expediente de que 
se trata ño se hallan ’ suficientemente 
Justificadas las especiales circunstancias 
de índole pedagógica indispensables para 
acceder a la solicitud formulada,

Este Ministerio, en uso do sus faculta
des, ha resuelto denegar la excedencia ac
tiva a qu0 aspira la Maestra de referen
cia, ¡a cual pasará a la situación rio exce
dencia voluntario definitiva, por ñas de 
un ,año v menos de diez, a contar desde 
el dia i rî  septiembre de 1952, de acuerdo 
con el apartado 10 de la Ornen ministe
rial aludida, de 2i de agosto de 1952.

Lo digo a V i. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 6 de octubre de 1953 por la 
que se deniega la excedencia activa en 
su cargo al Maestro nacional de Tarra
gona don Juan Albaigés Amorós

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
don Juan Albaiges’ Amorós, Maestro na
cional de Tarragona, solicitando, por con
ducto reglamentario, la excedencia activa 
en su cargo;

Resultando que el interesado fundamen
ta su petición como Profesor en io Escue
la Sindical de Formación Profesional;

Visto lo dispuesto en la Ley de 15 de 
Julio y Orejen ministerial de 21 de agosto 
de 1952. así como ios informes emitidos 
por los organismos competentes;

Considerando el mejor servicio de ia 
enseñanza y que en el expediente de que 
^  trata no se hallan «suficientemente 
justificadas las especiales circunstancias 
de índole pedagógica 'Indispensables para 
acceder a la solicitud formulada,

•Esto Minist/.rio en uso ce rus faculta
des, ha resuelto .¿cnegar la excedencia ac
tiva a que a.-pira q  Maestro de referen
cia, el cual pasara a ia situación de exce
dencia voluntaria definitiva, por más rio 
un año y oicnos de diez, a contar desde 
el día i di* septiembre dé 1952, de acuerdo- 
con el apartad* 10 de la Ornn ministe
rial aludida, de 21 de agosto de IC52.

Lo ligo a V i.‘ para su conocimiento 
V demás efectos..

Di03 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr Director general c?e Enseñáitóa' 
Primaria. ,

ORDEN de 6 de octubre do 1953 por la 
que se deniega la excedencia activa en 
su cargo a la Maestra nacional de Zar
zosa (Logroño) doña Carmen Almela 
Alonso.

limo. S r : Vista la instancia suscrita 
por doña Carmen Almela Alonso, Maes
tra nacional á? Zarzosa (Logroño), soli
citando, por conducto reglamentario, la 
excedencia activa en su cargo;

Resultando que la interesada fundamen
ta su petición en prestar servicio.en. las 
Escuelas Católicas de jerez de la Fron
tera ;

Visto lo dispuesto en. la Ley rio 15 do 
julio y Orden ministerial tí? 21 de agosto 
de 1952, asi como los informes émpidos 
por los organismos competentes;

Considerando el mejor servicio de la 
enseñanza y que en el expediente de que 
se 'trata no se hallan suficientemente 
justificados las especiales circunstancias 
de índole pedagógica indispensables para 
acceder a la solicitad formulada,
'Este Ministerio en uso de sus faculta

des, ha resuelto denegar la excedencia ac
tiva a que'aspira la Maestra de referen
cia, la cual pasará e la situación de exce
dencia voluntario definitiva por más de 
un año y menos de diez, a contar desde 
f  1 día i cíe septiembre de 1952, de acuerdo 
con el apartado 10 de la Orden í- tniste- 
riai aludida, de 21 de agosto de 1952.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1953.

R U IZ^ IM E N E Z

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 6 de octubre de 1953 por la 
que se deniega la excedencia activa en 
su cargo a la Maestra nacional de Rui
dera-Argamasilla de Alba (Ciudad Real) 
doña Ángela Asencio y de Merlo.

Ilmo Sr.: Vista la instancia suscrita por 
doña Angela Asensio v de Merlo. Maestra 
nacional de Rui dera-Árge masilla de Alba 
(Ciudad Real), solicitando, por conducto 
reglamentario la excedencia activa en su 
cargo.

Resultando que la interesada fundamen
ta su petición en realizar estudios en el 
Instituto de Cultura Hispánica;.

Visto 'o dispuesto en la Ley de 15 de 
Julio v Orden m?risterial d? 21 do agosto 
de 1952, así como los informes emitidos 
por los organismos competentes;

Considerand< el mejor servicio de la 
enseñanza v que en el expediente de que 
So trata no s* na lian suficientemente 
justificadas las especiales circunstancias 
de índole pedagógica indispensables nara 
acceder a la solicitud formulada,

Este Ministerio, en uso d* cus faculta
des, ha resuelto denegar la excedencia ac

tiva a que aspira ej Maestro do referen
cia, de acuerdo con el apartado 10 de la 
Orden ministerial aludida, de 21 ó? agos
tó tío 1952 

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios mía rúe a V I muchos años 
Madrid 6 de octubre de 1953

RU1Z-31MENEZ ;

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria. .

Continuación a la Orden de 21 de enero 
de 1954 por la que se aprueban los cues
tionarios de Enseñanza Media para las 
disciplinas de Religión, Filosofía, 
Gramática española y Lengua y Literatura 
españolas, Griego, Latín, Geografía e 
Historia, Matemáticas, Física y Química, 
Ciencias Naturales, Música y Dibujo y 
las Orientaciones Metodológicas anejas 
para el desarrollo de los mismos.

CUESTIONARIO DE MATEMATICAS

 PRIMER CURSO

Aritmética-: Números na tundes.—Suce
sión de números naturales.—Numeración 
decimal hablada y escrita. -  Numeración 
romana.—Adición, sustracción, multiplica
ción y división de números naturales.— 
Múltiplos y divisores. ’ f,

Fracciones ordinarias: propiedades ele
mentales.—Adición. sustracción, multipli
cación y división ,de fracciones 

Números decimales: propiedades ele
mentales y operaciones con números deci
males —Conversión de una fracción ordi: 
naria en decimal.—Aproximación decimal 
de un cociente hasta un orden dado, 

Sistema métrico decimal.—Sistema cro
nométrico.

Números concretos: cambios de unida
des. transformaciones y. operaciones.

Geometría; Cuerpo, superficie, linea’ y 
punto.—Segmento rectilíneo y línea recta. 
Medida de segmentos.—Superficie plana.— 
Angulos. — Rectas perpendiculares — Me
dia tria de un segmento y bisectriz de. un. 
ángulo.

Rectas paralelas.
Triángulos; ' clasificación y primeras 

propiedades.
Cuadriláteros; paralelogramos: clAsiÜ* 

cación y propiedades inmediatas.
Polígonos: sn clasificación. — Polígono 

convexo.
Circunferencia y círculo; primeras pro

piedades sobre radio, diámetro, Cuerdas y 
tangentes.

División sexagesimal de la 'circunferen
cia.—Medida de ángulos y arcos.

Expresiones dé las áreas de polígonos y  
del. círculo.

SEGUNDO CURSO

Aritmética: Potenciación de exponento 
natural de números naturales y fraccio
narios: propiedades f  u n d a m  enteles.-- 
Cuadrado de una súma de dos sumandos.

Raíz cuadrada de números positivos en
teros v fraccionarios —Práctica de la ope
ración y aproximación decimaL— Existen* 
cia de números no racionales.

Divisibilidad: caracteres de divisibilidad 
por 2. 3. 4. 5, 9 11' 10n.— Números Drimos 
•y comnuesfos —Números orimos entre si- 
Fracción irreductible.—Deccomnoslclón en 
factores nrimos —Calculo del máximo co
mún divisor v mínimo común 'múltinto — 
Reducción de fracciones ál mínimo común 
denominador. .

Reglas para obtener la fracción genera
triz de una decimal periódica 

Razones y proporciones; propiedades.—
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Magnitudes relativas.—Magnitudes directa 
e inversamente proporcionales.— Reglas de 
tres simp.e y compuesta. —Interés simple 
y regla ce compañía

G eom etría : Suma y diferencia de seg- 
nuntos.—Múltiplos de un» segmento—An
ales.---vVuma y diferencia de ángulos — 
Múltiplos de un úngula

Perpendicularidad de rectas.—Unicidad. 
Oblicuas. -Relación entre los segmentos 
de . perpendicular y oblicuas.—Mediatríz 
de un segmento. —Concepto de lugar geo~ 
métrico.

Paralelismo. — Postulado de Euclides.— 
Consecuencias. — Angulos formados por 
dos oarUMas y una secante.—Relaciones 
entre ellos.

Triángulos: propiedades e igualdad.— 
Propiedades del triángulo isósceles.—Ca
sos de igualdad de triángulos.—Triángu
los rectángulos: casos especiales de igual
dad.

Bisectriz de un ángulo como lugar geo
métrico.

Para le logramos: p ro p ied a d e s  funda
mentales —Igualdad de p^talelogramos.

Polígonos: clasificación y propiedades.
Simetría respecto a un punto y a .u n  

eje.
Circunferencia y círculo: propiedades 

fundamentales.
. Medida- de segmentos y ángulos.—An
gulos central inscrito, interior y exterior 
en la circunferencia.

Equivalencia de figuras poligonales.— 
Areas del rectángulo, paralelogramo. tra
pecio. polígono regular e irregular

Primaras construcciones g e o m é t r ic a s  
con regla y compás.

TERCER CURSO

Aritmética y A lgebra : Teoría de los nú
meros primos —Algoritmo de Euclides.— 
Máximo común divisor y mínimo común 
múltiplo.

Teona de la divisibilidad.
Q1 número n eg tivo .—Números raciona

les —Leves formales de las operaciones.
Expresiones algebraicas: o p era c ion es  

con monomios w polinomios.
Fracciones algebraicas.
Ecuaciones: su equivalencia. — Ecuacio

nes de primer grado.—Sistemas de ecua
ciones: sus equivalencias.—Sistema de dós 
o de tres ecuaciones Ce primer grado con 
igual número de incógnitas.
, Concepto de función; su representación 

gráfica —Representación gráfica de funcio
nes de primer grado.—Resolución gráfica 
de un sistema de do* ecuaciones de prl 
mer erado cpn dos incógnitas.

G eom etría : Proporcionalidad de seg
mentos. — Semejanza de triángulos: sus 
casos.—Semejanza de polígonos. — Razón 
de semejanza.

Circuncentro, Intocentro. ortocentro y 
baricentro,

Propiedades métricas del triángulo rec
tángulo. —Teorema de Pitágoras — Razón 
de los segmentos en que las bisectrices de 
un ángulo de un triángulo dividen al lado 
opuesto, y definición de grupo armónico.

Polígonos regulares.— Inscriptibilidad y 
circunscriptibilidad. - Lados y apotemas 
óel exágono regular, triángulo equilátero 
y cuadrado en función del radio.—Razón 
de las áreas de dos polígonos semejantes.

Longitud de la circunferencia, número 
Área del círculo.—Longitud del arco de n 
grados y área del sector correspondiente.

Construcciones geométricas correspon
dientes a la» teorías estudiadas.

Definición y construcción de elipse, hi
pérbola y parábola.

Angulo diedro: ángulo diedro recto.— 
Plános perpendiculares.— Planos paralelos.

Funciones circulares.—Proyección orto
gonal de un segmento sobre un eje —1Ta
blas naturales trigonométricas, — Resoliu 
fcióa áe triángulos rectángulos*

CU ARTO  CURSO

Algebra: Cálculo de potencias con ex
ponen; o rogativo.
• Cálculo cíe radicales.
Cálculo de potencias con exponente 

fr-octonario.
Ecuación de segundo grado.—Estudio de 

las funciones y -o T -  -t- bx +  c y de la 
K  .

y ~  •:—  Representación gráfica.
X  ' *

Resolución de un sistema de dos ecua
ciones, una de primer grado y otra de se
gundo. con dos incógnitas.

Idea de las funciones potencial v expo
nencial: sus reoresentaciories gráficas.

Geom etría: Determinación de un pla
no.—Intersección de dos planos.—Posicio
nes de racta y plano y de dos rectas en 
el esoacio.

P Qnyandíeularidad de recta y plano.
Paralelismo do recta y plano y ¿e pla

nos entre si.
Angulo de recta y plano.—Mínima dis

tancia entre rectas que 'se cruzan y línea 
de máxima pendiente de un plaño oon 
resucefo a otro.

Angulos diedros: su medida.—Propieda
des.

Angulos tiedros.— Propiedades.
Simetría de figuras en el espacio con 

respecto a punto, eje 0 plano
Poliedros: pirámides y prismas.—Pro- 

piedaaes.—Estudio de los paralelepípedos. 
Areas lateral y total y volumen de pirá
mides, troncos de pirámide y prismas.

Poúedros regulares convexos; su núme
ro y descripción.

Superficie cónica y cono.—Superficie có
nica y cono de revolución.—Propiedades. 
Tronco de cono.—Area lateral y total y 
volumen de cono y tronco de cono de re
volución.

Superficie cilindrica y. cilindro.—Super
ficie cuiudrica y cilindro de revolución.— 
Propiedades.—Area lateral, total y volu
men del cilindro.

Superficie esférica y esfera.—Intersec- 
pión con recta y plano.—Recta y plano 
tangentes,—Circuios máximos y menores. 
Polos de un circulo de la esfera.—Area 
del huso esférico.— Volumen del sector es
férico y de la esfera. -  .

Coordenadas cartesianas: Diagramas e 
histogramas.—Cartogramas..

Q U IN TO  CURSO

Análisis.— Variaciones, permutaciones y 
combinaciones sin repetición.

Concepto de probabilidad.
Potencia enésima de un binomio in  na

tural).—Cuadrado de un polinomio.
División de un polinomio entero en X  

por (X  — a). '
Sistemas.de dos o tres ecuaciones linea

les determinados, indeterminados e impo
sibles. (Es potestativo aplicar los determi
nantes'a esta teoría.)

Sucesivas ampliaciones del concepto de 
número.
.. Progresiones aritméticas y geométricas. 
Suma Ce los términos de una progresión 
geométrica decreciente indefinida.—Deter
minación de las generatrices de las frac
ciones dec:males periódicas.

Funciones exponencial y logarítmica: 
representación gráfica.

Logaritmo de productos, cocientes, po
tencias y raíces.—Logaritmos decimales: 
propiedades.— Tabla de logaritmos: su 
manejo.

Interés comouesto y anualidades.—Ope
raciones de Bolsa.

Promedios: Medias aritméticas, simple 
y ponderada.—Media: geométrica.

Complementos áe Ge&metría.—Cálculos 
de alturas, medianas y bisectrices de un 
triángulo.

Potencia de un punto respecto a una 
circunferencia—Eje y centro radicales.

División áurea de un segmento.—Polí
gonos regulares, com'excs y estrellados

Triedros suplementarios. ~ Igualdad do 
triedros.

Enunciado del teorema de Eider, reía* 
tivo a poliedros.—Poliedros regulares con
vexos.

Trígono™.etría.—Medida de un ángulo 
en radianes. — Estudio detallado de *úf. 
funciones trigonométricos.—Relaciones en
tre ellas.—Angulos que corresponden a 
una razón trigonométrica dada.—Reduc
ción ai primer cuádrame —Provección or« 
togonai de una poligonal sobre un eje .-- 
Razones trigonométricas correspondientes 
a los ángulos, suma y diferencia.—Idem 
del ángulo.doble.—D ado'el coseno do un 
ángulo, .determinar las razones trigonomé
tricas del ánffiilo mttnd.-Transformación 
de sumas o diferencias de senos y cosenos; 
en producios—Teoremas del seno y cel 
coseno. — Tablas lovaritmsco-trieonométrí- 
cas: su manejo.— Resolución de triángu
los.—Limite de la razón del seno al án
gulo cuándo éste tiende a ce ro—Las ra
zones 'trigonométricas y los lados dedos 
polígonos regulares.

SEXTO  CURSO

Análisis.—Operaciones con números rea- 
les.—Límite de una sucesión de números 
reales.—Infinitésimos.—Cálculo de limites.

El número e. a, <
Número complejo: representación gran

ea — Adición y sus trace ion de números 
complejos. — Expresión trigonométrica de 
los números complejos—Producto y co
ciente de números complejos.

Estudio completo de la ecuación de se-’

^Funcfón.d~  Idea de función continua* 
Función de función. ' '

Estudio analítico de la recta.— Proble
mas de intersección, paralelismo y per
pendicularidad. .

Derivada y diferencial; interpretacio
nes geométrica y mecánica. — Derivadas 
sucesivas.—Derivación de las funciones a l
gebraicas.—Derivadas de las funciones tri
gonométricas directas.—Derivadas de las 
funciones logarítmica y exponencial—De* 
rivación logarítmica.—Ecuación de la tan
gente a una curva en un punto—Máxi
mos y1 minamos.—Concavidad, convexidad 
y puntos de inflexión. . •_

Ideas de la dispersión y de la correláp 
ción lineal.—Curva normal * * •

O r ie n t a c io n e s  M etodológicas 

Prim er curso

En el primer curso, inicial de Matemá
ticas, se omitirá todo razonamiento abs
tracto, 4 , /

Las propiedades miméricas esenciales se 
harán notar con la repetición de ejérci- 
cios. Lo mismo cabe decir de las propie
dades geométricas.

Conviene hacer notar a los alumnos que 
las figuras que ellos dibujan son sólo apro
ximadas, asi. por ejemplo: las rectas que 
trazan son toscas imágenes de las conco- 
bldas en la Geometría.

Los alumnos realizarán el mayor núme
ro posible Ce ejercicios. Al finalizar esto 
primer cu&o,, los que lo hayan cursado 
con aprovechamiento deben manejar los 
números naturales, las fracciones ordina
rias y los números decimales con soltura, 
es decir, sin equivocaciones en cálculos 
no excesivamente complicados. Hay que 
huir en principio de las operaciones com
puestas fatigantes, cuyo cálculo es casi 
incomprensible para ios alumnos de este 
curso.

Objetivo primordial que debe alcanzar
se es el manejo acertado del sistema mé
trico decimal, del cronométrico, y las 
transformaciones de números concretos.

En las figuras geométricas sencillas que 
los alumnos han de dibujar, es d¿ acon
sejar la mayor pulcritud y ordenación. 
Cuando se traté dé comprobar propicia- 

t des de* una figura de tipo general por
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ejemplo: de un triángulo, húyase de ca- ! 
sos particulares, a los que instintivamen
te se incline el alumno; es decir, que 
el triángulo que se dibuje debe ser esca
leno, pero no equilátero ni isósceles.

Deben ser objeto de atención preferen
te problemas sencillos, en que interven
gan Aritmética y. Geometría, exigiendo, 
Siempre que haya lugar, un conpcimiento 
perfecto del sistema métrico decimal.

Segando curso

Las primeras nocion . de Aritmética 
expuestas en el primer curso se amplíán 
en el segundo curso introduciendo el es
tudio Intuitivo de la potenciación de ex
ponente natural de números positivos en
teros y fraccionarios y la radicación cua
drática de los rpismos.

Debe hacerse notar muy claramente a 
los alumnos que en la extracción de te 
raíz cuadrada lo más frecuente es que no 
sea exacta, y que, como consecuencia, el 
resultado de dicha operación será, en la 
mavoría de los casos, un número no ra
cional,

Se dan a conocer los caracteres Ce di
visibilidad por los módulos más sencillos,
,se descomponen los números compuestos 
en factores primos y se determina el má
ximo común divisor y el mínimo común 
múltiplo, especialmente de dos números.

■ Como esta determinación se liace median
te la descomposición factorial antes indi
cada, y sólo se conocen los aracteres le 
divisibilidad por los números primos, 2,
3, 5 y 11, todos los ejemplos y ejercicios 
que se propongan a los alumnos lehen 
contener, a lo más. estos factores primos 
y otro número primo absoluto.

El conocimiento del máximo común di
visor y del mínimo común múltiplo per
mite resolver multitud de cuestiones ele
mentales en el cálculo de fracciones, de
biendo el Profesor tener cuidado, al pro
poner los ejercicios, para que se pueda 
llegar fácilmente a las fracciones irreduc
tibles.

Al presentar al alumno la idea de razón 
fie ¿os magnitudes homogéneas. debe in- 
sistirse con gran número de ejemplos en 
o 1 carácter abstracto de la razón v tam
bién en el de la medida de magnitudes.

Tanto ia proporcionalidad directa ccm^ 
la inversa requieren una gran perseveran
cia con los alumnos para desterrar la fal
sa idea de que el crecimiento c- disrdmi- 
ción simultánea de dos magnitudes rela
tivas entraña la proporcionalidad «*e ellas. 
Hay que extirpar la frase muy extendida 
por desgracia, de que dos magnitudes son . 
directamente proporcionales, cuando van 
de más a más o de menos a menos y la 
expresión análoga en la proporcio'ialúUtd 
Inversa.
■ Las reglas de tres simple y compuesta, 

la de interés y la de compañía se prestan 
n resolver numerosos problemas, los cua
les deben siempre tratar cuestiones ajus
tadas a la realidad, y no de otras más 
o menos atractivas, pero irreales.

La Geometría queda circunscrita en es
te curso segundo a una parte de la Geo
metría plana; y con ella., han de iniciar 
lo§ alumnos el razonamiento lógico, que 
es una de las finalidades de la mseñanza 
de la Matemática en el Bachillerato Sin 
embargo, no se estima lo anterior como 
un desiderátum. pues es imposible que ni
ños de once a doce años puedan realizar 
un razonamiento lógico perfecto.
»Con las nociones de Geometría desarro

lladas, el niño puede llegar sin dificultad 
a la comprensión del sistema cartesiano 
ce  representación, y díbular gráficas de 
funciones sencillas tabuladas.

Tercer curso

El tercer curso, en el que se han de 
exponer someramente, pero va con. carác
ter lógico los fundamento^ de lia teoría 
de los números. exige, por parte del Pro
fesor, una atención profunda para no re-,

cargar al alumno con teoremas innecesa-
rics.

No parece conveniente tratar la teoría 
de la divisibilidad por la cve congruencias, 
aunque la elegancia que éstas imprimen 
en las aemostraciones sea manifiesta. Ello 
obligaría a recargar el estudio del alumno 
con varias propiedades que pueden dejar
se a un lado, 'empleando otros caminos de 
demostración.

Aparecen en este curso el número ne
gativo, completando con él el racional, y 
las expresiones'algebraicas enteras y frac
cionarias. Aunque sea. innecesario, creemos 
conveniente advertir que los primeros pa
sos en esa materia deben darse mediante 
expresiones sencillas, de ejemplos nume
rosos con polinomios de una letra, para 
pasar en ultima instancia a expresiones 
con dos o trés letras, número que no debe 
rebasarse.

Ejercicios y problemas de dificultad cre
ciente deben constituir la parte más im
portante de la práctica de este tercer 
curso.

Con el e p íg r a fe «Concepto de función : 
su representación gráfica», no se trata, de 
que un muchacho de trece años llegue al 
máximo alcance del concepto de función. 
La amolitud del mismo obliga a proceder 
por aproximaciones sucesivas, que es. des
de el punto de vista histórico, el camino 
seguido por la humanidad en el progreso 
de todas las ramas del saber

'Ño obstante, esta idea de función debe

figurar en todo cuestionario de Matemá
ticas, omp..z:tndose, naturalmente, por 1a 
representación gráfica de funciones con
cretas y sencillas que permitan advertir 
caracteres de los fenómenos que estudian.

Domina en la Geometría la teoría de 
la semejanza y sus derivaciones, en las 
que se destaca de manera especial el teo
rema de Pitágoras, fundamento de mu~ 
chas relaciones métricas de las que se 
hace uso constante, y que constituye nú
cleo esencial de innumerables ejercicios y 
problemas geométricos

La teoría, de los polígonos regulares se 
reduce, no pasándose del lado del exágo
no, para, no recargar el trabajo del 
alumno.

La inscripción y circunscripción de po
lígonos regulares sirve para que el alum
no intuya la idea de límite, llegándose de 
manera elemental a la introducción del 
número -: dada la importancia de este 
número - creemos que se debe exponer 
a los alumnos una breve noticia histórica 
del, mismo, haciendo mención de la im
posibilidad de resolver el problema de la 
cuadratura del círculo por la naturaleza 
de Debe evitarse que actualmente haya 
personas que acometan ese problema.

Finalmente, se exoondrán unas ligeras 
nociones de Trigonometría, limitadas a lo 
indispensable para llegar a la resolución 
de triángulos rectángulos, elementos pre
cisos nara el posterior estudio Ce las Cien
cias Físicas. tContinuara t

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 8 de enero de' 1954 por la 

quee se modifica la tabla de salarios en 
las Industrias dé Botones. Artículos de 

, Vestido y, Tocado y Juguetería de Celuloide 

limo. Sr.: A fin de mejorar las condi
ciones económicas de los trabajadores de 
las Industrias ae Botones, Artículos de 
Vestido y Tocado y Juguetería de celu
loide. se hace preciso modificar en n* fQr 
vor sus actuales retribuciones, incremen
tando a tal efecto sus salarios iniciales 
reglamentarios y el plus familiar.

En su virtud, dé conformidad gon lo 
acordado en Consejo de Ministros v en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: .

Artículo 1.° Se modifica la tabla de 
salarlos del artículo 34 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las Fá
bricas de Botones, Artículos de Vestido 
y Tocado y Juguetería de Celuloide, apro. 
bada por Orden de 31 de diciembre ae 
1948. en la forma que a continuación se 
Indica:

Pesetas

. / ’ Mensuales.
Personal directivo y técnico.
Jefes de fabricación ............ 1.840,00

Semanales.

Mayordomos ...... ¿r.  ........... 322.00
Encargados ............................. 287,50
Ayudantes dé Encargado ......... 230.00

Personal obrero. Diarias.
Peones ................................   17,25
Aprendices de primer año * ¿ 6,10
Idem ae segundo.....................  * 9,80
Idem de tercero ................   12,65
Idem de cuarto ................   14,95
Maquinista de 1.a (varones)... 21,30
Idem de 1.» (mujeres)...........  15.55
Idem de 2.» (varones).  20,15
Idem, de, 2.a (mujeres) 14,40

Pesetas
Diarias.

Especialistas de 1.a (varones).. 19.00
Idem de 1.a (mujeres)............. 13,80
Idem de 2.a (varones).............  17.85
Ide i dj 2 a (mujeres)............. 12,05
Oficiales de oficios propios ¿e 

la industria:
De 1* ....................    25.30
De 2 a .......................   23,00

Oficiales de oficios auxiliares:
Dé 1> ....................   25,30
De 2.a ....................    20,70

Personal subalterno.

Carreros .................................. 21,30
Listeros .................................  2015
Guardas Jurados ..................... 18,40
Vigilantes ...............................  17.85
Ordenanzas .......   11,85
Porteros ...............................  17,85

Mensuales.
Botones o recaderos:

De 14 a 16 años.  201,25
De 16 a 18 años. 258,75
De 18 a 20 años. 373.75

Diarias»
Pesadores  ............................  , 12,65
Mujeres de limpieza (Jornada

entera) ..............................  14,40
Idem (por horas)  .................  2,30

Art. 2.° Los aumentos retributivos a  
que se/refiere el artículo anterior podrán 
ser absorbidos o compensados por las re
muneraciones que voluntariamente hu
biesen establecido las Empresas en favor' 
de sus ti abajadores al amparo de los De
cretos de 16 de enero de 1948 y 23 de 
octubre de 1953.

Art. 3.° El Plus Familiar, establecido 
en el artículo 49 de la propia Reglamen
tación, queda constituido en el 25 por 100 
de la nómina de la Empresa.

Art/ 4.° Queda subsistente el Plus de 
carestía de vida establecido por la Orden 
de 19 de enero de 1951. el que áe calcula/- 
rá sobre las'nuevas retribuciones consig
nadas en el artículo primero de la pre
sente disposición».
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Art. 5.° Esta Orden entrará en vigor j 
a partir del aía 1 de enero de 1954.

Lo que digo a ¥. I. para su conocinüen- I 
to y efectos.

Dios guarde a V I muchos años, ¡
Madrid, 8 de enero de 1954. j

GIRON DE ?ELA5CQ 

limo Sr Director genera! de Traiajo. 1

ORDEN de 8 de enero de 1954 por la que  
se modifica el cuadro de salarios en la  
Industria Salinera. 

limo. Sr.: En atene'ón a las eircuns- [ 
¡ tan cías que concurren en el personal j 
afecto a la Reglamentación Nacional de | 
Trabajo en la Industria Salinera, de 30 j 
de Junio de 1947, se hace preciso estable- 
eer en su favor una modificación de sus { 
retribuciones. t

¡¡ En su virtud, de conformidad con lo 
i acordado en Consejo de M nistros. y e®, 
! uso de las atribuciones que k> están cqu- 
[ feridas,
¡ Este Ministerio ha tenido a bien dís« 
í poner:
| Articulo 1.° Se modifica la tabla de sa* 

la ríos comenida en el articulo 31 de la 
Reglamentación, que quedará, redactada 

i de ¿a ^guíente maneras

Grápo A )—Técnicos,

1.° Titulados« ^

a) Con título superior ,íecc,?o,cct'.:^ íncc:í,:,; .o:íc„)„ , 5c;t-J!í,
b> Con título inferior a

En genera! ......:........................................
Patrón de cabotaje ......
PraCtiCante «o.....».90««:»,o.ooo»ooocoeo,#06«eftcoooeeQ009eeo£DO»o

2.° No titulados,

a) ' Capataz en general .........o,.,..,,.,-,
b) Técnico salinero ........................ ..........................
e) Maestro de taller de reparaciones........ ......................
d) Topógrafo delineante ...............
e) Encargado de servicio ........................... . . . . . ...... ..........o
f) Capataz encargado de Sección en Torrevieja ....... .
g) Patrón de Candray o  motora

Pesetas
d) Pinches de 14 a 15 años, 

Pinches de 15 a 16 años. 
Pinches de 16 a 18 años,

e) Aprendices de primer año. 
Aprendices de segunno año 
Aprendices de tercer año. 
Aprendices de cuarto añoc

B5 T em p o re ro s  de campaña

a) Especialistas de primera r ,
En general ..................
ApUadores y maquinilleros 

1 Viero el© apilamie.ito ....,«
1 b) Especialista de segunda s

En general ..... ..............
Limpiadores de t r e n e s ,  

contadores u obreros 
. de cruce ........................... .
c) Peones .....................................
d) Pinches de 14 a 15 años. 

Pinches de 16 a 17 años. 
Recogedores de sal y ex

tractores ..............
Tiradores de agua

C ) E ventuales censados

a) Especialistas de primera C’
Estbadores ..........................
Barqueros 0 barcaceroa ...

f Llenadores de sal en mon
tones ................................. O a

b) Especialistas de segunda....

Torrevieja
Medite.

, rráneo Atlántico
— — -— -i

2,070—

1580,—
862,—
862,—

1.035,—
920,—
920,—
920,—
805,—
805,—
747,—

6.75
8.05 

XQ,95
5.75
8.05

10.35 
2,2,65

20.70
19.55 
19,—

18.40

17 85 
16,10
8.05

10.35

15.55
14.40

25,30
23.—

20.70 
17,25

5.20
7.50 • 

10,35
5.20
7.50
9.20 

12,U)

20.15

r w »

15.55 
6,90
9.20

14,95
13,80

24.15
21,85

19.55 
16,70

4.60 
(?,90 
9,80
4.60 
6,90 
9,20 .

19,55 *

1X 95
5,57
8,05

14,40 . 
13,—Tí

23,—

19.—
16,10

Grupo B ) o— Adminfstrativce.
En capital En salina

a) Jefe de primera . . . . ........
b) Jefe de segunda ............ ......................
c) Oficial d© primera .................................
d) Oficial'de segunda .................................. .
e) Auxiliares ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . o

i )  Aspirantes de 14 a 15 años . . . . . . . .«.«.o,,
Aspirantes dé 16 a 17 años ..............
Aspirantes de 17 a 16 años ................o'

*1.380,— 
1,265,— 
, 977,— 
862,— 
632,— 
287,— 
345,— 
460,—

1.265,—
1.150,—

862,—
747,—
575,—
230,—
287,—
402s—

Grupo C) .—Subalternos,
En salina

a) Listeros ...............

o) Almaceneros . . . . . . . . . . 7 ....................« . . . ..................

c) Guarda jurado ................. ................................... .....................

d> Basculero-pesador ....................................... . . . . . . . . . . . o
e) Guerdas-porteros d© día y noche . . . « í

f) Capataz de peones ............................... . . . . . . a
c í  tJ V i f p r m  P T vq

632,— 
632,— 
632,— 
632,— 
6030— 
575r -SAP

IX—EN SALINAS DEL INTERIOR

En mina 0 manantial En balsa

Interior Exterior

En capital
5

En salina
| A ) Fuos DE PLANTILLA

a) Profesionales de oficios

Oficial de primera ......... 21,85 20,70 20,70
Oficial de segunda ....... . 20,15 19»—  19r-

' Oficial de tercera ........... .. 18,40 17,25 17,25
h) Ordenanza ;. . . . ,.-.Tí7^Tr...^.-eT..vrí,-,«
i) Botones o recaderos ...............................
j) Mujeres de limpieza, por horas ..........

603,— 
845.— ' 

2¿Q

546,— 
* 287,— 

1,78

L—EN SALINAS MARITIMAS fe) Especialistas;

Grupo D).—Obreros,

A) Fuos de plantilla

a) Profesionales de oficio i 
\

Ofic’al de primera ....... ;;
Oficial de seguida ..........
Oficial de tercera ...........4

1)) Especialistas:

Oficial de primara ...77^7
Oficial de segimda ...... ..

q) Feones ............................

Torreviejí
Medite- 

i rráneo Atlántico

Categoría única ...-«..-..•«.-tsj
Empaquetadora ...... ........

o) Peones
d) Pinches de 14 a 15 años. 

Pinches de 15 a 16 años 
Pinches de 16 a 18 años ...

I e) Aprendices de primer año. 
¡ Aprendices de segundo año 
J . Aprendices de tercer1 año, 
I Aprendices de cuarto año,

! B ) T emporeros  de campaña

( Especialistas ...............
1 Peones .................... ..........

17.25 

16A0

10,95

17.25 
16,10

16,10
12,65
14.95 
4,60 
6,90
9.80 
5,20 
7,50
9.80 

12,10

16,10
14.95

16,10

14.95 
4,60 
6,90 
9,80

16,10 •
14.95

23,—
21,30
19,55

18,40
17,25
16,10

21.85
20.70 
1 9 ,-

17.85
16.70 
15,55

21,85
120,16
18,40

17,25
16,10
14,95

Art. 2,° Los aumentos retributivos a 
que se refiere el artículo anterior podrán 
ser absorbidos o compensados por las re
muneraciones que voluntariamente hu
biesen establecido las Empresas en favor 
de sus trabajadores al amparo <1© 1°9 De
cretos de 16 de enero de 1943 y 23 de oc
tubre de 1953.

Art, 3*° Él plus' familias establecido «a
/

el articulo 34 de la Reglamentación que
da construido por el 25 por 100 de la 
nómina total de cada Empresa.

Art. 4.c Queda subsistente el plus de 
" carestía de vida establecido por la Orden 
de 26 de enero de 1961, qu© se calculará 
sobre las nuevas retribuciones.

Art. 5.0 La presente Orden, que s© 
publicará cu ei BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, entrará en vigor a partir del 
dia 1 de enero del presente año.

Lo que comunico a V ,1  para su cono* 
cimiento y efectos.

D os guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 3 <je enero de 1954.

GIRON DE VELAJ9CO
Hmo, Sr, Director general ¿« Trabajo,
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ORDEN de 8 de enero de 1954 por la que 
se modifica el cuadro de salarios en l as 
I ndustrias Fotográficas.

limo Sri: A fin de mejorar las condi
ciones económicas de los trabajadores de 
Aas Industrias Fotográficas* se hace pre0

ciso modificar en su favor sus actuales 
retribuciones, incrementando a tal efecto 
ios salaries iniciales reglamentarios y el 
plus familiar.

En su virtud, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo I.® e modifica <?i cuadro de 
salarios del articulo 38 ^e la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las Incus- 
trias Fotográficas aprobada por Orden de 
31 ae enero de 1948 en la forma que a 
continuación se indica:

SUELDOS Y SALARIOS

CATEGORIAS 1.ª  Zona 2.ª Zona 3.a Zona CATEGORIAS 1.ª Zona 2.ª Zona 3.a Zona

Técnicos;'
Encargado de talle.?
Jefe de laboratorio ..-..o,..,* 
.Retocador artístico «o

Administrativos,
Jefe ...........................
Oficial de primera .....................
Oficial de segunda ...........o.....»*
Auxiliar ....... .............
Aspirante 14
Aspirante 15 años ......................
Aspirante 16 años .........................
Aspirante 18 años ...........

Mercantiles,
Jefe de sucursal 
Dependientes más de 25 años... 
Dependientes menos de 25 años.
Ayudante ................................... .
Aprendiz primer año ...............
Aprendiz segundo año .............. .
Aprendiz tercer año .................... .
Aprendiz cuarto año ...............
Viajante técnico ......... ................ .
Viajante .................................... .
Corredor de plaza

Subalternos*
Conductor mecánico
Almacenero .....................................
Ordenanza ........... ........ ..........
Portero y vigilante ......... ........
Telefonista .................. ............
Cobradora de máquina automá

tica o semiautomática de más
de 18 años ............................

ídem id. menos qq 18 años
Mujeres de limpieza;

Por horas ............... ...............
Por Jomada completa (diario).

Botones de 14 años .........
Botones de 15 años ......... .......... .
Botones de 16 años ..................
Botones de 17 años a<..... .

1.050.50
825.00

1.050.50

1.265,00
930.00
825.00
561.00
198.00
275.00
330.00
412.50

2.210,60
825.00
770.00
561.00
176.00
247.50
302.50
412.50
990.00 
924;00
770.00

605.00
495.00
440.00
429.00
429.00

346.50
247.50

1,92
9,90

132.00
170.50
220.00 

, 275,00

M e n s u a l
935.00
759.00
935.00

1.100,00
880.00
759.00
506.00
170.50
247.50
302.50
357.50

990.00
759.00
649.00
478.50
159.50
192.50
275.00
357.50
990.00
825.00 

- 715,00

577.50
467.50
429.00
412.50
412.50

319.00
220.00

1,80
9.35

115.50 
154,00
203.50
258.50

380.00 
704 00
880.00

990.00 
770 00
687.50
467.50
148.50
209.00
275.00
330.00

880.00
665.50
572.00
440.00
132.00
176.00
247.50
302.50
990.00
770.00
660.00

550.00
440.00
412.50 
396 00
396.00

291.50
192.50

1,65
8,80

99,00
137.50
187.00
247.50

Obreros;

Operaje:

Operador de galería ............. ......s
Operador primero ambulante ... 
Operador segundo ambulante ...

. Operador ¿e máquina automáti
ca o semiautomática ............ .

Ayudante de galería ,.e..............

Laboratorio:

* Oficial de laboratorio de galería.
| Ayudante .................... ....................

Oficial l.° laboratorio industrial.
Oficial 2.° ídem ........................ ..
Oficial 3.° ídem .............

Retocado:

Retocador ae primera
Retocador de segunda ..........
Afinador ...................................... .

Iluminado:

Encargada de sección
Oficial de primera ....... .
Oficial de segunda ....o,..... .
Ayudante ....................... ...............
Aprendiz primer año ..... ..........
Aprendiz segundo año
Aprendiz tercer año .........a...... .
Aprendiz cuarto año .. ...............
Aprendices femeninos (sólo en la 

sección de Iluminado) primer
año ...............................................

Idem id. segundo año ..... ..........
Peones ..............................................
Pinches de 14 años ............... .
Pinches de 15 años ...................
Pinches de 16 años .................... .
Pinches de 17 años aeo....«^...'.c,

25,85
20,10
17.35

15.40
16.50

23.10
16.50
23.10
20.35
15.40

24.20 
20 90
16.50

14.30
12.10 
10,45
9.35 
5,50
7.70 
9,90

12.40
k

4,95 
■ >  7,15

14.30 
6,05
7.70
9.35 

11,55

D i a r i o

24,75
19.00
16.25

14.30
15.40

22.00
15.40 
22,00
19.25
14.30

23,10
19,80
15.40

13.20 
11,00 
9,35
8.25 
4,95 
6,60 
8.80

11,00

4,40
6,60

13.20 
5,50 
6,60
8.25 

10,45

23.10 
1760 
15,40

13.50
14.30

20.65
14.30
20.65
17.90
13.50

20.90 
17,15
14.30

»
12.10
9.90 
8,25 
7,15 
4,40
5.80
7.70
9.90

3,85
6,05

12,10
4,95
5.80
7.70
9.90

Art. 2.° Los aumentos retributivos a 
que se refiere el artículo anterior pueden^ 
fser absorvidos o compensados por las re
muneraciones que voluntariamente hubie
se establecido la Empresa en favor de sus 
trabajadores al amparo de los Decretos 
de 16 de enero de 1948 y 23 de octubre 
de 1963

Art 3.° El Plus familiar, establecido 
en el artículo 42 dé la propia Reglamen
tación, queda constituido por el 25 por 100 
de la nómina de cada Empresa.

Art. 4.° Quedan subsistentes los plu- 
ses de carestía de vida establecidos en el 
articulo 37 de la propia Reglamentación 
y  en la Orden de 28 de junio de 1951, los 
que se calcularán sobre las nuevas retri
buciones consignadas en el artículo pri
mero de la presente disposición.

Art. 6.° Esta Orden entrará en vigor 
a partir ael día primero de enero de 1954.

.Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1954.

GIRON DE VELASCO 
Sr, Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 

la que se aprueba la clasificación de 
Partidos Veterinarios existentes en la 
provincia de Orense.
limo. Sr.: Visto el expediente de den

sificación de Partidos Veterinarios de la 
provincia de Orense;

Considerando que en virtud de lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 10 de mayo de 1952, por 
la que se dictan normas para la Clasi
ficación de Partidos Veterinarios, se cons
tituyó en la privincia de Orense la Co
rnisón Ordenada en el articulo l.° de la 
propia Orden, la cual procedió a redac
tar el pertinente Proyecto de Clasifica
ción gue fué publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Órense nú
mero 273 correspondiente al día 29 de 
nov'einbre de 1952, y transcurrido el pla- m de reclamación $ iafonnadtó ¿as pre»

sentadas en tiempo hábil, fué elevado 
aquel proyecto a la Dirección General de 
Ganadería ;s

Considerando que la Junta Central dQ 
Clasificación de Partidos Veterinar.os ha 
realizado el oportuno estudio del Pro
yecto de Clasificación de los Partidos 
Veterinarios de la provncia de Orense, 
y elevado su informe a la Dirección Ge
neral de Ganadería unido al expediento 
de su razón;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado to
dos los requís tos legales; y

Vista la propusia de Clasificación de 
Partidos Veterinarios de la provincia de 
Orense que ne acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Min sterio de 10 de 
mayo de 1952, eleva a este Ministerio la 
Dirección General ce Ganadería propo
niendo para su clasificación en la pro
vincia de Orense 3o Partidos Veterina
rios «abiertos» y '37 «cerradas», con un 
total dé 76 Inspectores Muhicipales Ve
terinarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
daslñcadóQ de loa Partidos V ©terina-
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r:os de la provincia de Orense elevada 
por la Dirección General de Ganadería, 
y que sea publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dicho Cen
tro Directivo

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CAVESTANY

limo. Sr Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 27 de enero de 1954 por la 

que se fijan las dimensiones mínimas 
de los peces para autorizar su captura 
y venta.
Hmos. Sres.: La entrada en vigor el 

próximo día 5 de abril del corriente año 
del convenio para la Regulación de las 
Mallas en las Redes de Pesca y de los 
Tamaños Mínimos de los Peces, firmado 
en Londres el día 5 de abril de 1946 (BO
LETIN OFICIAL, DEL ESTADO núm 68,

de 1953 \ hace necesario' tomar las me» 
didas pertinentes para su cumoimumo, 
y a este fin, como continuación a lo dis
puesto en la Orae.i ministerial de 28 do 
febrero c¡e 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 64),

Este Ministerio, a propuesta de la ,Di« 
rección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien disponer que las dimensio
nes mínimas de los peces para autorizar 
su captura y venta en todo el territorio 
nacional serán, a partir del pía 5 de abril 
próximo, las que a continuación se se
ñalan, tomadas desde la punta del morró 
hasta la extremdad de la aleta de la 
cola;

Metros Metros

Aguja..................... Ramphistoma belone ........................
Besugo (Atlántico) .... Pagellus centrodontes de la

Róche ............................ .
Besugo (Mediterráneo)... Pagellus acame Risso
Boga ............................... . Boops boops L ........... ......... .
Caballa o Verdel ........... Scombei scombrus L.......... .
Castañeta . (Japuta) ......  Brama rail Bloch .........
Corvina............ ............... Scaena aquila Lacep .........
Dentón ......v .................. Dentex dentex L..............
Dorada .................. ......... Sparns aurata L...............
Jurel ......... ..................... Trachurus trachurus L. ......
Lisa ................................  Mugil anratus Risso ...........
Pargo ................ .......... Pagrus pagrus L..............
Rape .......................... . Lophius piscatorias L. ........
Róbalo ..................... Morone labras L................ .

0,25

0,18 
0,15 
0,08 
0,23 
0,16 
0,15 
0,16 
0,19 ' 
0,11 
0,14 
0,15 
0,28 
0,22

Salmonete ............ Ivlulius barba tus L,
Sardina Clupea Pilchardus Walb .....
Bacalao .......... .......... Gadus callarías L..........
Eglefino .................... . Melanogramus eglefinus L.
Merluza (Pescadilla) Merluccius merluccius L. ...
Platija, solía ............ . Pleuronectes platessa L.........
Falso lenguado ............ . Glyptocephalus cynoglosus L.
Falso lenguado Microtomus kítt Walb ........ .
Lenguado................ ....... Solea sotea I.,. .....:......
Rodaballo...... ........... . Scophtalmns maximus L......
Remol .......................... . Scophtalmns rhombus Lc ....
Gallo ..............................  Lepdorhombus whiff Walb..
Merlán, corovelo ....... .. Gadus merlangus L...............
Limada ...............«.......... , Pleuronectes 1 imanda jjay.

0,11 
0,11 
0,30 
0,27 
0.30 
0,25 
0,28 
0,25 
0,24 
0,30 
0,30 
0,25 
0,20 
0/20 .

Las infracciones que se cometan a lo 
señalaao en la presente Orden serán 
castigadas ñor las Autoridades de Ma
rina con la multa de 2.000 pesetas, pre
via la incautación de la pesca, que será 
entregada a los establecimientos bené
ficos de la localidad.

Queda modificada en este sentido la 
Real Orden de 18 de noviembre de 1927 
v derogada la Orden ministerial de 14 de 
abril de 1953 (BOLETIN OFICIAL nú
mero 117), que regulaba las dimensiones 
mínimas de la sardina,* quedando fa
cultada la Dirección General de Pesca 
Marítima para fijar las normas quoe con
sidere oportunas para su mejor cumpli
miento

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos. '

B!os guarde a W . n . muchos años,
Madrid, 27 de enero de 1954.—P. D., el 

Subsecretario dé lá Marina Mercante, Je
sús ¿1.a de Rotaeche.

limos. Rres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general • de Resca
■Marítimo.

Subsanando errores en la publicación de 
la Orden de 5 de enero de 1954 por la 
que se aprueban las tarifas netas de 
pasajes en las distintas lineas de la 
Compañía Trasme diterráneat

Publicada la Orden ministerial de 5 de 
enero de 1954 aprobando y transcribien
do las tarifas netas de pasajes en las 
distintas linees de la Compañía Trasme- 
diterránea, cuyo cuadro de tarifas figu
ra en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 22, de 22 de enero de 1954, 
páginas 399, 400, 401 y 402, se ha obser
vado el siguiente error en el cujadro de 
tarifas, que por la presente se subsana* 
en la forma que a continuación se in
dica:
■Servicio de Femando Poo número, 4 

e intercontinental de Guinea

En el trayecto de Santa Isabel a San 
Garios (servicio directo), el precio de 
«Cubierta» se entenderá cifrado en 28 pe
setas, en lugar de 20, como constaba en 
el cuadro de tarifas.

Madrid, l de febrero de 1954.—El Di
rector general de Navegación, Juan J. de 
Jáuregui.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre
y Monopolios

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las doncell

as acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan
En el sorteo celebrado noy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893. para 
adjudicar los cinco premios de ¿50 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial d* Madrid, han resul
tado agraciadas ias siguientes:

Angela Pina Churdilla, María Isabel 
Nieto Irciza, María del Rosario Serrano 
Llanos, Marta Teresa Moratilla Martínez 
y María Gloria Suárez Torralba, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de febrero de 1954.—El je fo  
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las cuatro series del sorteo 

celebrado en este día.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N  E 8
y ■ . . . . . . . .  -  •

L* Serie 2.* Serle 8.* Serie • " 4,* Serie

18899
43610
2085

368.61
23391
13353
9979

30694
1604

14471
36766

1.000.000
500.000
250.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000 

* 15.000

Ubeda.
Vigo.
Salamanca.
Santa Cruz de Tenerife. 
Madrid* *
Muía.
Palma de Mallorca,
Cortegansu
Bilbao.
Bilbao.
Santa Cruz de Tenerife.

iPola de Siero 
Vigo.
Zafra.
Santa Cruz ¿e  Tenerife, 
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Las Palmas.
Barcelona,
Burgos.
Santa Cruz de Tenerife.

Oviedo.
Viso.
Sevilla.
Santa Cruz de Tenerife. 
Vigo.
Barcelona.
Vigo.
Valencia,
Reus.
Bilbao,

Cruz de Tenerife.

Madrid
Vigo.
Córdoba.
Santa Cruz de Tenerife. 
Madrid.
Pilas.
Canillas,
Madrid.'
Madrid,
Madrid.
Santa Cruz de Tenerife,

Han «Ibtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final e* el 9. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de febrero de 1954,
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en ¿échaos a 15 pesetas,

. Madrid 5 de febrero de 1954»
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M 1 N I S  T E U * O 
D E l,A G Ü B E K N A C  1 O N

D ir e c c ió n  G e n e r a l de  C o r r e o s  y 
T e le c o m u n ic a c ió n

(Telecomunicación)

Anunciando convocatoria para ingreso 
en las enseñanzas de Ayudantes de Telecomunicación
A propuesta de] Director do la Escuela 

Oficial de Telecomunicación, y de confoiv 
mi dad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 31 de mayo de 1946, se anuncia 
convocator a para ingreso en las ense
ñanzas de Ayudante de Telecomunica
ción, cuyos exámenes, de acuerdo con la 
Orden ministerial de 27 de enero de 1953, 
tendrán lugir en los días de los meses de 
abril y* septiembre que oportunamente 
serán lijados por Xa Dirección deí citado 
Centro docente.

Xas solí cundes para tomar parte en es
tos exámenes se dir girán al Director de 
la Escuela y deberán presentarse en la 
Secretaría de dicho Centro docente en 
días laborables, de diez a trece de la 
mañana, del uno al veinte ¿ie marzo; si 
se desea tomar parte en los exámenes 
del mes do abril, y del uno al veinte de 
julio para los exámenes de septiembre, 

Los ejercicios se realizarán con suje- 
. c ?ón a las normas y programas fijados 
por la Orden ministerial de 31 de mayo 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número ciento cincuenta y nueve, 
do ocho de junio).

Para tomtr parte en estos exámenes 
deberán acompañar a las solicitudes los 
documentos siguientes; Copia del acta de 
naeim ento legalizada si no pertenece & 
la Audiencia de Madrid, certificado nega
tivo de penales, dos fotografías del in
teresado, tamaño carne; y certificado 
acreditativo de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto que le impida el 
ejercicio de la profesión, expedido me
diante reconocipiiento del Médico desig
nado al e fe c to ^

No es necesario presentar documentos 
que ya consten en el expediente personal 
y. cuya validez n0 háya caducado- 

Los aspirantes satisfarán en metálico 
aparte de los derechos de examen, la can
tidad de cinco pesetas por la tarjeta es
colar que ha de servirles como documen
to ne identidad. Se exceptúan los que ya 
esten en posesión de dicho documento, 
con fecha de expedí c ó n  inferior a cinco 
años.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de eneró rie 1954.—El Di

rector general, Luí Rodríguez de Miguel.

3r  Director de la Escuela Oficial de Te
lecomunicación,

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Prcarama que ha de regir para las oposiciones- 
 a Médico de número. j e f ee facultativo 
 del Manicomio de Santa Isabel  

d e  Leganés. <

 ̂Cuestionario de temas* para los ejerci
cios segundo y tercero de las ooosiciores 
a una plaza de Médico de número del 
Cuerpo Facultativo He D pv?-
neral, Jefe Facultativo del Manicomio do

| Santa Isabel, de Leganés, en cumplimien
to de lo ordenado en la regla c del ar
tículo quiñi o del Reglamento de 27 de 
mayo de 1949:

l r—Historia de la, psiquiatría española-,
2.—Criterios. c¿e clasificación ¿e  Jas psi

copatías
3.—Valor clínico ael liquido céfalo ra

quídeo en enfermos nerviosos y memalés.
4.—El fadiodíagnósáco en. la patología 

encéfalo medular.
5-.—'Ventricul: grafía,
6.—Encefalografía.
7.— Electro-encefalograma,
8.—Fundamentos de la regulación ve

getativa.
9.—Etiología patogénica y clínica de la 

esclerosis múltiple.
10.—El Diencéfalo en la Patología ac

tual
11.—Encefalitis' producidas por virus: 

Formas unatomoclínicas, diagnóstico y 
tratamiento.

13 —Síndromes neurológicos y psíquicos 
do la anemia perniciosa progresiva: Clí
nica y tratamiento.

13.—Síndromes' neurológicos y psíquicos 
¿je la pelagra: Diagnóstico y tratamiento.

14.—Síndromes clínicos neurológicos y 
psíquicos del beriberi: Diagnóstico y tra- 
tam.ento.

15.—Estado actual del diagnóstico y tra
tamiento de la epilepsia.

16.—Formas anatomoclinicas de la epi
lepsia sintomática:- Diagnóstico y trata., 
miento.

17.—Fisíopatología del cerebelo.
18.—Métodos de estudio en el conoci

miento de las funciones cerebrales.
19.—El problema de las localizaciones 

cerebrales.
20.—Funciones del lóbulo parietal.
21.—Funciones del lóbulo frontal.
22.—Estado actual en el conocimiento 

de las afasias.
23.—Diagnóstico.. y tratamiento de la 

neuralgia del trigémino; juicio critico de 
sus resutados. ‘

24.—Meningitis tuberculosa, formas clí
nicas, diagnóstico, y pronóstico.

25—Terapéutica moderna de las me. 
ningitis.

26.—Cuadros neurológicos y psíquicos, 
como secuela de la encefalitis epidémica.

27.—Cuadros psíquicos en las enferme
dades internas y en las infecciones ge
nerales

28.—Tabes y constitución.
29.—Psicosis eri la íues cerebral: Diag

nóstico y tratamiento.
30.—Anatomía patológica: Síntomas y 

diagnóstico1 da la parálisis general pro* 
gresiva.

3 Ir-Form as evolutivas y pronóstico de 
la parálisis general progresiva. .

32 —Tratamiento ¿e  la parálisis gene
ral progresiva.'

33.—Parálisis juvenil progresiva.
34.—F o r m a s  anatomoclinicas de la 

pseudo parálisis general progresiva.
35.—Meningiomas.
36.—Neurocirugía: Historia, fundameru 

tos y . resultados de las intervenciones 
operatorias.

37.—psieoclrugía : Historia íundameiL 
tx>s y resultados d© las intervenciones ope
ratorias.

38—Diagnóstico de los tumores cere
brales.

39.-r-€línica; diagnóstico y tratamiento 
de los tumores hipofísarlos.

40.—Trastornos psíquicos de los tumo
res cerebrales.

4 1 — Tumores parasitarios del sistema 
nervioso.

42.—Neurinomas del acústica

43.—P¿v.c.»o,í.a y carnea ae< jaique apo
plético: PioiK-suco y iratamr. mo.

44.—La personalidad y la demencia eDi 
lépiica

45.—Narcolepsia.—Fhcr.oleps'.u
46. Enfermedad de Wnson y pseuoo 

esclerosis.
47.—Paral sis ̂ agitante y Parkinsonismo 

po:s.-encéfali¿'ico.
48.—Idiocia familiar aneurótica.
49.—Corea de Hiuingdon y su herencia
50. .‘Aner.cefalia.
51.— En prmed.vd de L'.ttle.
52.—H i c ro c ef a i la congenio'.
53:—N í- u re f i b rom 1 ; osis

... 54.—Etiología y anatomía ^ .o ióg ica  de 
la oUgcfrenia..

55.—Estarlos olgrofénicos depenuienies 
de lesiones cerebrales.

56'.—Psicosis morfímea y cocairica.
57.—Deliriun iremens y alucinosis al

cohólicas.
' 58.--•'Psicosis cú' Korsakow
59.—Síndrome paresiésico causálgico.
60.— Psicopatoi:gia de las alucinaciones.
61.—Psicopalología de la idea delirante 

y obsesiva.
62.-~Críi:ca del psicoanálisis.
63. — Doctrina constitucional kresme- 

riana. .
64 —Psicología de los complejos.
65.—Evolución cel instinto sexual.
66.—Lo inconsciente.
67.~-Les scntimieivos vitales ,
68.—Correlaciones psicosomáticas
69.—Concepto general de demencia.
70.—Modernas orientaciones de la Psi

coterapia profunda.
71.—La herencia en psiquiatría
72.—Sintomat.olcgía de la esquizofrenias
73.—Ferinas.evolutivas y diagnóstico ae. 

la esquizofrenia,
74.—Anatomía patológica, pronóstico y 

terapéutica de la esquizofrenia.’
75.—El método de Sackel en la esquizo

frenia. ■ '
76 —Desarrollo paranoid'e.
77.—Parafrenias.
78 —Formas de curso de la psicosis ma^ 

nía^o-depresiva.
79.— Las llamadas psicosis degenera* 

tivas.
80.—Depresión endógena.
81.—Depresión reactiva. * f
82.— Trastornes psíquicos consecutivos 

a traumatismos de cráneo y heridas ce
rebrales. .

83 —Psicosis de guerra.
84.—Psicosis arterioesclerósicas.
85.—Demencia senil. ’ ^
86 —Anatomía, patológica de la demen

cia senil.*
87. Enfermedades de Pínk y de AIz- 

heimer.
88. Diagnóstico diferencial de ios es

tados crepusculares.
89. Psicopatías asténicas.
90. . Personalidades psicooátlcas.
91. Neurosis profesionales.
92. Neurosis de angustia.
93. Higiene mental. »
94. Isquimic-terapia y los antibióticos 

en las enfermedades nerviosas y men
tales.

95 Asistencia extramanicomial
96. Asistencia psiquiátrica a deli

r e n  tes.
97. La organización de la terapéutica 

xmpacíona!
98 Psicoterapia colectiva en los Es

tablecimientos
99. La incaoacidad en el Código Civil

100. El enfermo mental ante las Ley*.s
renales españolas

Madrid, 30 de enero de 1954—El Di- 
:eetor general, Manuel JVL de Tena.
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Los asp iran tes  que no  tuv ieren  compie- p letas las docum entaciones d ispondrán de un plazo £e cinco días hábiles p a ra  com pletarlas o abonar derechos, perdien^ do todo ae rlch o  a la convocatoria quien no lo hiciere den tro  del plazo señalado, asi como las asp iran tes  que de modo expreso no hayan  indicado el Grupo a que quieren ser adscritas lo realizarán  den tro  del m ismo plazo.Lo que se hace publico pa ra  general conocim iento de las interesadas, así como que 103 ejercicios del exam en d a rán  com ienzo el día veinte de febrero próximo» en los locales del P a tro n a to  Nacional Antituberculoso de esta cap ita l, a  las doce de la m añ an a . 'M adrid, 25 de enero de 1954— El Di* rector general, J .  A. P alanca ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Anulando el concurso, anunciado y  celebrado por la Junta  de Obras del Puerto  de Vigo, para la adquisición de una  grúa flotante de 80 toneladas con destino a los servicios de dicho puerto.

«T ram itado reg lam entariam ente el ex* pediente de concurso anunciado y celebra* do por la Ju n ta  de O bras del Puerto de Vigo, en virtud <je autorización com petente, para la adquisición de una grúa flota n te  de 8Q toneladas con destino a los serví e o s  dei mismo, y de conform idad con lo inform ado por el Servicio, por el Negociado y la Sección correspondiente, 
y con lo dictam inado por la S ícción de Puertos del Consejo de O bras PúbMca*, con fecha 2 0  de enero del corrien te  ano. Este M n isteno , á propuesta de la Dirección G eneral de Puertos y Señales M arítim as ha re su e lto :Declarar desierto el referido prim ero y único concurro d e  que se tra ta , a rch ivándose definitivam ente el expediento 
relativo al m ismo , •M adrid, 30 de enero de 1954.—Suórez da 
Tangil.» '  „ ,Lo que d e orden de esta fecha, comu- m eada po* el Excmo. Sr M inistro  de este D epartam ento , digo a V. S. para su conocim iento el de la  Dirección facu lta tiva  y a los efectos correspondientes.Dios guarde a  V. S m uchos años. M adrid 30 de enero de 1954 —El Director general Gregorio Pérez Canesa.
Sr P residen te de la Ju n ta  de Otaras del 

Puerto  de Vigo,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
R atificando la propuesta de la fa c u lta d  de Filosofía y Letras de la Universidad  de Madrid referente a  las pruebas del 

G rado de Licenciado.
Magfco. y Excmo. s r . :  E n cum plim iento de lo dispuesto por el núm ero segundo de la O rden m in isteria l de 5 de  noviem

bre últim o Esta Dirección G eneral ra tif ica  la pro» puesta de la F acultad  de Filosofía y Letra s  de M adrid, elevada por conducto del R ectorado para  que desde el presente curso académ ico las ' pruebas del G rad '' do licen c iad o  en la expresada F acu ltan , *ea



B. O. del E.— N ú m . 37 6 febrero 195 4   721

cualquiera el plan por el que se hubieran 
cursado los estudios correspondientes, se 
realicen con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo quinto del Decreto de Jl de ages, 
ro de- 1953 debiendo observarse ¡o preved 
nido en el número tercero de ia citada 
Ordm de 5 de noviembre último.

Lo qigo a V M. E. para su conocimien
to y efectos ^

Dios guarde a V. M. E. muchos aüos. 
Madrid, 18 d,e di.:embre de 1953.— El 

Director general, Pérez Villanueva.

Magfco y Excmo Sr Rector de la Uni
versidad de Madrid

4T

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda 
Anunciando subasta-concurso de las obras 

de construcción de 250 «viviendas pro
tegidas»  escuelas y ocho  locales   
comerciales en Linares (Ja én ).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras 
de construcción de doscientas cincuenta 
'(viviendas protegidas», : escuelas y ocho 
locales comerciales en Linares (Jaén), 
con sujeefón al procedimiento estableci
do en el articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:1

1.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» h| sido redactado por los Arqui
tectos don J .  Ponseca, don M. R. de la 
Prada, don J .  Gómez Mesa, don José Ma- , 
ría Rodríguez Cano, don J .  Piqueras y 
don M. Bastarreche.
. El presupuesto de la contrata ascien
de a la cantidad de diecisiete millones | 
trescientas veinticuatro mil ochenta y | 
tres pesetas con cincuenta y cinco cén- I 
timos <17.324.083,55 pesetas). j

- La fianza provisional que para par- J 
ticipar en la subasta-concurso ha de ser 1 
constituida previamente en metálico o 
efectos dé la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de' Depósitos o en 
sus Delegaciones de provincias, á dispo
sición del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de ciento sesenta y seis mil 
seiscientas veinte pesetas con veintiún 

. céntimos (166.620,21 pesetas).

2.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán *en el Ins- . 
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas. 21. Madrid, y en el excelentí
simo Ayuntamiento de Linafes (Jaén), 
durante veinte dias naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo; 
si este último día fuere inhábil, termi
nará el plazo a las doce horas del día 
siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificar 
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico jurídicas 
generales y particulares que han de re
gir en la subasta estarán de .manifiesto

en  el instituto Nacional de la Vivienda 
durante los días y horas hábiles expre
sados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del cuarto día hábil . 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la mis
ma forma que la provisional y en la ya 
citada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, per
diendo en otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión,

3.—Forma de celebrarse la subasta

Los iicitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra y el otro los documentos demostra
tivos de lás referencias técnicas y econó
micas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se. decidirá me-, 
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los Iicitadores los resguardos de los de-i 
pósúos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente los que 
se refieren a la proposición declarada 
más ventajosa.

El contrato de !a obra estará exento 
del 9o por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939;. Asimismo, el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones 
de obra gozará. de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas, de 
la contratación ádministrativa y de la 
Legislación social.

Estando redactado este presupuestó 
con anterioridad a. la nueva Reglamen
tación de Trabajo, el adjudicatario ten
drá derecho a la elevación presupuesta
ria según los coeficientes que determiné 
el Instituto Nacional de la Vivienda, de
biendo por tanto hacerse el estudio y 
la proposición de acuerdo cort los jor
nales con que está redactado el proyecto 
que se subasta,

Madriq, 27 de enero de 1954.—El Di
rector general, Federico Mayo.
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  D ir e c c ió n  G e n e ra l  de In d u stria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fech a  5-2-1954,

O. P. N. núm. 5.581, expedido eü 7-7-1950 (sustituye y anula al 2.690, expedido
en 2-12-1940)

A L M A C E N E S  S A N  P E D R O .  S  . A .

Talleres de confecciones.—Domicilio social: Ronda.de San Pedro, 29. Barcelona. 
Oficinas y talleres:' Capitán Esponera, 6/8. Zaragoza

Producción
normal

Capacidad  
máxima de pro

ducción

Productos que FABRICA:
Unidades Unidades

Americanas ... ,*.......... ... .., ... ... ... e. s ...
Chalecos.............* ... ......... . ... ... ... ...
Pantalones.................... .... ................ . ... ... ... ...
Saharianas................................. ............. .. ............ . ...
Guerreras militares ... ... ......................... . ...
Pantalones infantería .................... ........... ... ... ...
Pantalones de m o n tar............. ..* ... ... ... „.......
Camisas ......... ...............  ... ............... ...........  .........
Calzoncillos...............  ............... ... ............... ... ...
Buzos.................. o ...................... ............. ......................
Gabardinas.............. ................. ... .,0 ... ... ,
Pellizas paño ... ............ . ... ... ... ............ .. ...
G abanes.................. . ... ... ... ,.......... .. ... ..............
Anoraks nieve ... ... ... ......................................... . ...
Bolsas costado ............. ................« ......... ..  ... ... ...
S á b a n a s ............... ...................................... . ... ...
Cabezales....... . ... ... .....................¿,. ... e90 ...
Capotes militares ... . . ............ ... .., ... ,0. , 0 ...
Tabardos 3/4 montaña ............. . ... ... ...................*
Gorros ... ............................... . ..........................
Morrales espalda, nuevo modelo ... .............. .
Morrales m ontañero..................... .........
Sacos p e ta te ................... ....... ............ ...

16 000
15.000
40.000 
35 000
50.000
50.000 
25 000

100 000 
100 000 
40 000 
7 000 
5 000 
5 000 

50 000 
150 000 
500 000 
500 000 

50 000 
50 000 
40 000 
50 000 
50 000 
60 000

600 000 
750 000 

1.000 000 
' 875 000 

875 000 
1.000 000 

875 000
3.000 000 
2  000 000 a.ooo ooo

37 500 
30 500 
37 500 . 

125 000
5.000 000 
3 000 000
3.000 000 

125 000
. 125 000 
2 000 000 
2.500 000 
2 500 000 
1.500.000

Las cantidades anteriormente Indicadas hacen referencia a producciones am ales 
de trescientos días laborables y jornada de ocho horas. • habiendo sido calculada la 
canacidad máxima a base de dedicar torios los elementos de producción a la confec
ción de un solo artículo de los relacionadbs.

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  Dirección General de Ganadería Clasificación de los 

Partidos Veterinarios existentes en la provincia de Orense, confeccionadas en virtud de lo dispuesto en la Orden  de 10 de 
m ayo de 1952 y aprobada por el Excm o. Sr. M inistro del D epartam ento por Orden de 17 de noviem bre de 1953.

Número
de

orden
CAPITALIDAD Municipios Habitantes Total L. M. V |

Abierto
Cerrado

1
 ̂ 2

3
4
5 
r>
7
8 
9

10 
11 
12 
.13 
34 
15 
36 

. 17 
18
19 '
20 
21
22
23
24

25
26
27
28
29
30
31

; 32
33
34 
33

36

37
38
39
40
41

, 42
43

' \

44
45 

x46
47
48
49

50
51
52
53

54
55

56
\ 57

58
59
60 
61

Allariz ..................... .........e»a999

Amoeiro .........................................
Avión ................... ..........................
Baltar .................*...,.......................
Bande ................ ; .............................
Baños de Molgas ...........................
Barco de Valdeorras ................... .
Blancos ..................................... .....
Boborás ................................... .
Bollo (El) ....................................
Calvos de Randin .................,......
Carballeda ¿e Valdeorras ..........
Carballino ............ ...........................
Cartelle ........................... ..............
Cástrelo qel Miño i.......................
Castro Calde}as ............................
Celanova ..................... ....................
Cea .................... ............................
Cenlle ..............................................

Coles ............ .......... ................
Cortegada ...... ................................

Cualedro ......................... *..... .
Entrimo ...... .....................................
Esgos ........................................

Ginzo de Limla ..............
Gomesende ....... .....................

Gudiña (La) ........................ .
Junquera de Ambia ....................
Irijo .................................................
Laza ................. ...............................
Leiro ..... .......................

Lobera ........................ ................. .
Lov'os ............. ............. .
Meoeda ........................i...........
Maside ........... ............................. .•••

Melón ...i............ ................. ......... ..

Merca (La) ..... ...;..................... .
Mezquita (La) ...............................
Moniederramo ................................
Monterrey ...... ................................
Muiños ...... .......... ........................
Nogueira de Ramuín ....................
Orense .................. ............ .........

Peroja (La) ....................................
Pifiord qe Cea ...............................
Porquera ............ ..... ........... .........
Pueola de Trivep ....................„ ...

Rairiz de Veiga ........... ................
Ramiranes ................... .......... .........

R1ÓS ................... ...............................
Rió ........ ........................ ...... ..........

Ribadavla .......................................
Rúa (La) .......................... .........

Rubiana .................................... •••••
Sandianes ........... ..........................

Sarreaus ................. .........................
Trasmiras ......................... .......... .
Vega (La) ......................................
Verea ........... .................. ...............

Allariz ............ ........... ........... ...... .
Taboadela ......................... ............
Amoeiro .............. ......................
Avión-Beariz ..... .................... ......
Baltar ................................... .......
Bande .................. .........................
Baños de Molgas ...................... .
Barco de Valdeorras, El Barco..
Blancos ..........................................
Boborás ....................................... 4,
Bollo (El) ............................ .
Calvos de Randin ................... .
Carballeda qe Valdeorras ....... „
Carballino ................... ................
Cartelle .........................................
Cástrelo de* Miño ......................
Castro Caldelas L& Teijeira ...
Celanova .......................................
Cea .................................................
Cenlle ....... ................... .................
San Amaro ......*...........................
Coles ...... ..................................... .
Cortegada ......................................
Arnoya .......... .................. .............
Cualedro ............................ ...........
Entrono .......... .................. ...........
EsgOfc ...... ......................... ............
Pademe .................. .......................
Ginzo de Limia ..........................
Gomesende ........ ........ .................
Quíntela de Legrado ...................
Gudiña (La) .................................
Junquera de Ambla ...................
Irijo ........... ;............... ...................
Laza ...........................................
Leiro ...................... ................ .......
Beade ...... ................ ...............
Lobera ............................................
Lovios ............................................
Maceda Junquera deÉspatíafied
Maside ..................*..................... .
Pungin ........................................ .
Melón ............. ........... ...................
Carballeda de Avia ......... .........
Merca (La) ................................. .
Mezquita (La) ............. ................
Montederramo .............................
Monterrey ....................... .............
Mu ños .........................................
Nogueira de Ramuín ...............
Orense ..... ...................... ............
Barbadanes .......... ........................
Pereiro de Aguilar ......................
San Ciprián de Viñas .............. .
Toén ...............................................
Padrenda ................ .....................
Puentedeva ................................
Parada dei SU .............. ..............
Peroja (La) ......... ........... ,...........
Piñor Ce Cea .............................

Puebla de Trives .................... .
Manzaneda ..... .......... ........
Raíriz de Veiga ...... .......
Ramiranes .. ......... v. ............... .
Acevedo del Río ........................
Riós .......................................... .
Río. San Juan de Río ...... ........
Chandreje d* Queija ..................
Ribadavia ........... ............ i...........
Rúa (La) ...................... ................
Petin ............»v........................... -
Laroco ................ ............. ...........
Rubiana ............. .............*.......... .
Sandianes ..............•«..... ,..••>.........
Villar de Santos ....... .................
Sarreaus ........ ................... .
Trapmiras ...........................*........
Vega (La> ............ ................'......
Verea .................. .......................
Bola (La) .............

♦

9.366
2.677 
4.169 
8.106
3.250
6.099
5.677 
8.181 
3.337 
6.919 
5.285 
3.429 
4.024 
9.841 
8.756

6 434 
7.845 
6.043 
2.334 
3.272 
4.810
3.221 
2.129 
5.001 
3.257 
3.580 
3.275

10.200
3255
1.978
4.981
6.357
4.573
4.197
1.250 
3.265
5.221 

0 8.156
5.808
2.100 
3.315

6.016
2.651 

.. 3.453
6.108
4.341
8201

55.574
4.325
6.975
3.789
4.369

1.429 
2.912 

, • 5 929

5.713
2.972
4.463

1.47E 
5.16Í 

’ 3.332 
2.57* 
7.361 

> 4 09( 
2.66Í 
1.57( 
4.22( 
3 40r 
1.49: 
4.16:
3.651 

. 6.35'
3.64
z m

) j
12.043
4.169
8.106
3.250
6.099
5.677
8.181
3.337 I
6.919
5.285
3.429
4.024
9841
8.756
4.951
6.434
7.845
6.043

5.606
4.810

5.450
5.001
3.257

6.855
10.200

5.233 
2.275 - 
4.981 
6.357 
4.573
5.447
3.265
5.221
8.156

7.908

' 6.627 
6.016 
2.651 
3.453- 

1 6.108 
4.341 
8.201

L

i- 75:082

i 6.316 
! 2512 
i 5.929 

3.611 
l 3.104

t 8.686
1 4.463
f
) 6.626
) . 5.169>
í  5.910 
)  7.369

)
5 8.3.41 
>  4.220
1
2 4.899 
i 4.163
3 3.658 
7 6.357 
l
3 7.547

í 2
! . 1
1 *1

x
• 1

1
1
*
*

*
*

l  - i 
'• 2 1

1 
X

*
1
1
1
2
1
1
1
1
* ■ ’
T
1
I
l

•X
1
1
1
1
1
1
l

0
1
1
1
1
1

t
l

1
1

1
1

X
X
1
1
1
x

X

Abierto.
Cerraüo.
ADierto.
ADierto.
Cerraoo.
Cerraaó.

n
Cerraao.
ADierto.
Cerrado
ADierto.
Cerrado.
Abierto.
Aoiertó.
Cerrado.

1 ADierto. 
ADierto. 
Cerrado.
Abierto.
Cerrado.

Cerrado.
Cerrado.
Cerrado.

Abierto.
Abierto,

Abierto.
Cerrado.
Cerrado.
ADierto.
Cerrado»
Cerrado.
Cerrado.
Cerrado,
ADierto.

Abierto.
Abierto.
Abierto.
Cerrado.
Cerrado.
Cerrado.

nidrio.
Cerrado.

Abierto,
Cerrado. 
Cerradó. ' 
Cerrado. 
Cerrado, 
Cerrado.
Abierto.
Cerrado,

Abierto
Abierto.
Abierto,
Cerrado.

' Abierto. 
Cerrado,

Abierto.
Cerrado.
>rrad6.
Abierto,
Abierto. 1
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Número
de

orden
CAPITALIDAD  Municipios Habitantes  Total T o t a l

 Abierto 
 Cerrado

62 ' ’

63

64
65
66 
67

Viana del Bollo

Venn ,t * *

Villamarfcín de Valdeorras
VilUmarín ........... .................. .
Villar de Barrio ...... .......... .
Villardevós ............................... .

V’ana del Bollo ......
•Villarino del Oonso ...................
Verín ................ .............
Cimbra .......... ........... .................
Cástrelo del Valle ............ .
Villamartto de Valdcorras ,
Villamarín ................. ..............
Villar de Barrio .............. .
Villardevós ........ .................... .

8.448
2.172

3.498
3.227
4.049
3.767
3.713
6.645

10.62-0

15.566 
4.059 
3.767 - 
3.713 
6.G45

i « 1
3
1
1
1
1

| Abierto,

Abierto.
Cerrado.
Cerrado.
Cerrado.
i;erraao

El Inspector municipal Veterinario ti
tular del part do número 10, El Bollo 
lijará su residencia en Santa Cruz.

En el p&rtido número 43, Orense, cua
tro Inspectores municipales Veterinarios 
tendrán su’ residencia en la capital,' uno 
en Prereiro de Aviar y otro en Barba- 
danos.

El titular , de la primera plaza del par
tido número 62. Viana del Bollo, fijará 
su residencia en Viana del Bollo, y el ti
tular de la segunda plaza de este partido 
la fijará en Villarino del Conso.

Forman ios part.dos veterinarios clasi
ficados un- total de 67, de los cuales. 37 
son cerrados y 30 abiertos, con 76 Ins
pectores municipales . Veterinarios.

El t.talar cuyo partido mancomunado se 
divida poi la presente clasificación cons
tituyendo parados independientes, deberá 
optar por uno de ellos en el plazo máxi
mo de quince dias, mediante instanc a 
dirigida a la Dirección General de Gana
dería. Transcurrido dicho plazo sin ha
cerlo. se encenderá que opta por el par
tido que corresponde a su resdencia.

Cuando por la presente clasificación sur
jan nuevos partidos por el reajuste de 
•varios limítrofes, las nuevas titulares que 
se produzcan podrán ser optadas por los 
titulares de los parí idos primitivos, y ten
drán, derecho preferente según su anti
güedad en el Escalafón General del Cuer
po, solicitándolo en la forma y tiempo 
sefialaao anteriormente.

En los partidos mancomunados con dos 
titulares de la anterior clasificación, y que 
por la presente se hayan dividido en dos 
independientes, el titular más antiguo 
quedará en el. partido correspondiente a 
la capitalidad primitiva, a no ser que opte 
por el nuevo en la forma y tiempo seña
lados anteriormente.

Todo» los partidos modificados por se
gregación de Mun.cipios seguirán abonan
do a su. titular los mismos sueldos que 
desfrutaban en la anterior clasificación. La 
distribución de los referidos derechos se 
real zará mediante el correspondiente pro
rrateo en función del número de habi
tantes y del censo pecuario.

Todos los partidos cerrados de la actual 
clasificación que sean afectados por algún 
recurso $e considerarán abiertos desde el 
momento de la presentación de aquél, 
para la mejor defensa de 1a ganadería.

Se autoriza a la Dirección General de 
Ganadería para resolver los casos no in
cluidos en los apar ados anteriores.

Esta clasificación entrará en vigor a 
partir de la Dublicación de la misma en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 17 de noviembre de 1953.—El 
Director general, Cristino García Alfonso.

Instituto Nacional de Coloni
zación

Haciendo público la  expropiación de los 
terrenos que se indican y señalando 
fechas y horas para el levantamiento de 
las actas previas de ocupación.
Por Decretos de 21 de noviembre de 

1952, publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de diciembre 
de 1952, se declaró de interés social la 
expropiación por el Instituto Nacional

de Colonización de parle de las fincas 
sitas en el término municipal de Jerez 
de los Caballeros (Badajoz), que se de
tallan a continuación, así como la ur
gente ocupación de las correspondientes 
fracciones de ios inmuebles, con arreglo 
a lo establecido en la Ley de 7 de oc
tubre de 1939.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo tercero de la citada Ley se pu
blica el presente anímelo, haciendo sa

ber a los propietarios y titulares "’e de
rechos afectados inscritos en los Regis
tros públicos, que en los días y ñoras 
que se señalan seguidamente y en las 
partes de los predios objeto de expro
piación se procederá al levantamiento 
del acta previa a su ocupación, «^vir
tiéndose a los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que les con
cede el artículo cuarto de la menciona
da Ley, de 7 de octubre de 1939.

Nombre de la finca

Superficie 
a ocupar

Has.

Fecha levantamiento 
del acta previa

Día            Hora

«Dehesa Boyal» ...... ......... .................*
«Montes de T r i g o » .................. ........... «
«Almendreras» ............ ............. .......... ........
«La Bazana» ........................... .....................
«El Cortijo» ........................................ .
«Cerca de la Fresnera» .......................... .
«El Corchito» ....... ......................................

80-82-00
26-31-00
10-00-00
51-56-00

203-26-36
37-71-00

200-00-60

16-2-1954 10 
16-2-1954 H 
16-2-1954 12 
19-2-1954 10 
19-2-1954 11 
23-2-1954 .■}0 
23-2-1954               11

Madrid, 19 de enero de 1954.—El Director general, Alejandro de Torrejón. 
325—A. C.

Instrucciones para el canje de Carpetas
representativas de las Obligaciones del
Instituto Nacional de Colonización de
la emisión de 1 de octubre de 1950.

Dispuesto por 'Orden ministerial de 
21 dél corriente mes de enero el canje 
de las Carpetas representativas de las 
Obligaciones del Instituto Nacional de 
Colonización de la tercera emisión de 
1 de octubre de 1950, por sus títulos de
finitivos, la Dirección Genere 1 de Colo
nización, en uso de la autorización qiie 
ei punto octavo de la citada Orden mi
nisterial ■ le * confiere, dispone:

1.° El día 15 del próximo mes de fe
brero darán comienzo las operaciones del 
canje acordado por la Orden ministerial 
mencionada.

2.° El- canje se realizará a partir de 
dicho día, por orden cíe presentación de 
facturas, facilitadas gratuitamente en la 
Dirección General <le Colonización (paseo 
de la Castellana,, núm, 31). ,

Los Bancos, Bancjueros, Entidades de
positarías y tenedores de Obligaciones ra
dicantes en provincias solicitarán el can* 
je de la expresada Dirección General, a 
través de las sucitrsaies del Banco de 
España.

La Banca Privacfc, las Entidades depo
sitarías y los tenedores de Obligaciones 
domiciliadas en Madrid*, solicitarán el 
referido canj* en, las oficinas centrales 
de la Dirección General de Colonización.

3.° Las Carpetas se relacionarán en 
las facturas por «numeración» correla
tiva de menor 'a mayor. Cada Carpeta 
contendrá el siguiente endoso: «A fia 
Dirección * General de Colonización para 
sil canje», que firmará el presentador.

4.° Comprobada la exactitud entre fac
turas y C-írpetús, por la oficina receptora 
se taladraran éstas a presencia de] pre
sentador de modo que el taladro no inu

tilice la «numeración», el «importe» y 
«el endoso».

El resguardo correspondiente expresan
do también el «número» y «numeración», 
de las Carpetas a canje se entregará al 
presentador para que en su día pueda re
coger ¿os títulos de la oficina donde efec
tuó la presentación de ias Carpetas.

5." Las facturas se registrarán conve
nientemente en la oficina de «recibo» de 
la Dirección General de Colonizacióu

6.°' Las facturas recibidas en el Banco 
de Españy se remitirán, juntamente con 
las Carpetas, por la Central de dicho Ban
co a la Dirección 'General de Coloniza
ción, acompañadas de lalación por dupli
cado. en la que conste: el número de la 
factura, el nombre del presentador, im
porte- nominal de cada factura v la fecha 
de la remesa. El duplicado de dicha re
lación servirá de acuse de recibo

7.° A cada factura de Carpftes que se 
presente a canje se adjudicarán títulos 
de la misma numeración que las Carpe
tas. debiendo, por tanto, las oficinas que 
intervengan en la entrega de títulos cui
dar especilamente de hacer la aplicación 
en la forma indicada.

8.° La Dirección General d<? Coloniza
ción disnondrá ei envió de títulos a las 
oficinas de presentación en unión de una 
hoja de remesa, que expresará el número 
de los nuevos títulos que corresponde apli
car a la respectiva factura de presenta
ción de Carpetas.

9.° La entrega de los nuevos títulos s£ 
hará al mismo presentador de la factura 
contra recogida cío resguerdo de presen
tación de Carpetas, en el que firmará hO/- 
ber recibido ios títulos correspondientes a 
las Carpetas que presentó a canje v la 
fecha.

10 Los Bancos, los Banqueros y demás 
Entidades depositarías qu  ̂ presentaran en 
la misma factura Carpetas de distintos
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depositantes vendrán obligados a aplicar 
a  los respectivos depósitos precisamente 
los títulos de la misma numeración que 
las Carpetas que los integraban, a cuyo 
efecto se suscribirá diligencia por persona

autorizada do aquéllas, por la que se ga
rantice .19 aplicación indicada.

Dios guarda a ustedes muchos aües. 
Madrid, 30 ae euoro de 1954.— El Direc

tor general, Alejandro de Ternejón,

A los Bancos, Banqueros, Entidades depo
sitarlas y tenedores do obligaciones del 
Instituto Nacional de Colonización de la 
tercera emisión do 1 de octubre de 1950, 
326— A. O,

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación  de cu ltivadores autorizados para la cam paña 1953-54 en la zona quinta  (A lava , Burgos,. G uipúzcoa  Huesca, Logroño,  
Nava rra , Vizcaya y Zaragoza ) (Continuación.)

Número
do

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de 

plantas

Número
de 

o r d e n
APELLIDOS Y  N O M B R E

Numero
de

plantas.

2.269
2.270 

■ 2.271
2 272 
2Í273
2.274
2.275
2.276 
3:277
2.278
2.279

£.280 
2.281 
2.282 
2,283 

> 2.284 
2.28 o 
2.286
2.287
2.288 
2.289;

2.200
2.291
2.292
2.293

2.294
2.295

PROVINCIA DE NAVARRA

M irand a  de Arga:

Iturria, Domingo ............. ................. .»*
Jaurrieta Marcos, José ..............
López Ibáñez, Jesús ........ ............ .
Marcilla Virto. Donato ........................
Marco Atpero, José .................. ..........
Morán Arteta Eusebio .....................
Otazu Celava. Rafael .........................
Tapiz González, Juan ......
Tapiz Sesma, Victorio .....o,.
Üriz Esparza, Antonino ................... ...<>
Vila Suescun. Gregorio

M o re n t ín :

Arana Alonso, Dionisio ...... ««.¿ó
Arellano Lucea. Jovíta ..... ..................
Arosti, Pyancisco .........................
Azparre Jiménez, Sabino ............ .
Bazfceira Echar, Fidel .............. .........
Echevarría Roldán. Alejandro ...... .
G&rin Rada Jesús ...... ..... .......... .......o
Lizasoaín Lucea, Pelayo ....................
Suberola Baigorri, Cecilio ................L
Vélez de Guevara, José

M u rc h a n te :

Chueca Pérez. Cefrén ..........................*
Ferrer Esteban ...... ............
López. Eugenio ............... ....................0
Martínez, Manuel ..... .o,.,.,.....»..»..?*.»**

M u r i c ia

Acedo Monóragón, Mauricio ......
A jona Narcue, Demetrio ............. ........

2.000 
• 5.000 

2.000 
2.000
4.000
4.000
4.000
3.000
4.000
2.000
3.000

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2 000 
2.000 
2000 
2.000 
2.000 
2.000

4.000
6.000 

10.000 
10.000

3.000
3.000

2.296
2.297
2.298
2.299
2.300
2.301
2.302
2.303
2.304
2.305
2.306 *
2.307
2.308 .
2.309
2.310
2.311
2.312
2.313
2.314 
2315
2.316
2.317
2.318
2.319
2.320
2.321 
2322
2.323
2.324
2.325 
2 326
2.327
2.328
2.329
2.330
2.331 
2Í332

Anclia Zabala, Raimundo 
Asensio Villar. Juan .........
Asensio Zubillaga, Juan
Azcona Mendívil, Leonardo .........
Azcona Mendívil, Máximo .................
Basabe Gastón, Aquilina ................
Basabe Gastón, Ramona ..................
Bobadilla Yoldi Félix de .........
Carlos Rulz. Petra .......... .......
Chandía Gaviria, Victoria .......... .
Echevarría Salinas, Nicolás ...... .
Etayo Ciordia. Florencia ...............
Etayo Zudaire. Eulalio ............
Fernández Valentín ............ ........
Ganuza López. Luis ...................
Ganuza Sanz, Ricardo .......... ............ .
Gastón López, Ricardo .........................
Gómez, Luis .......................
Gómez Salinas, Jacinto ...... .......
Ibáñez Pérez. Elias ................... .........„
Ibáñez U ira. Loreto ................... ..... «...
Tmaz Olasagasti. Magdalena ........ ......
Iriberri Pérez, Elias .......... ......
Irigaray Chávarri. Manuel ........
Irigaray Esnelóun, Estanislao .............
Irigaray Espelóun. José Luis ...... .
Iturmendl Arróniz, Pedro ............ .
Lana, Sabino ...................................... ...
Lana Etayo, José María ...............
Lana Ganuza. Dionisio .........
Lana Ganuza Simeón ........ ........
Lana Lana, Lucio ..................
Lana Lana, Julián ........ .........^.L.
Lana Sahz. Marcelino .........................
Laplaza Saralegui, Eusebio ....... .
Larrión Carlos, CrisDín ...... ..............
López Carlos, Antonio ................... .

3.000
3.000
4.000 
3 000
2.000 

■ 3.000
3.000
1.000 
5-000 
2.000 
2.000 
2.000 ' 
■1.000 
2.000 
2.00Ó 
1.000 
1.000 
2.000 
2.000 
1000 
1.000 
1.000 
2.000
4.000 

10000 
10.000

1.000 
1.000 
2.000 
2 000
5.000 
3.ÓOO

* 5.000 
aoQó
2.000 
2.000

 (Continuará)

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE  
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto do premios para el sorteo que se 

ha de celebrar en Madrid el día 10 de 
febrero de 1954

Ha de constar de cinco serles de 50.000 bi
lletes cada tina, al precio de 150 pesetas 

. el billete, divididos en décimos a 15 pe
setas; distribuyéndose 6.181.750 pesetas 
en 7.200 premios, para cada serle, de la  
manera sumiente:

Premios
d$

cada serle Pesetas

' 1
1

* 'r  
8

1.388
409

99

W

<le ................................... .
de 7.500 .............................
de 1,500 .....................„ .....
de IJjOÓ pesetas cada uno, 
para ios billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero .................
aproximaciones de 1.600 pe
setas cada una. para los 99 
h ú m e ro s  restantes de la 
centena del premio primero 
Ídem de 1.500 íd. Id . para 
los 90 números restantes 
de la centena del premio 
segundo ............................

600.000
300.000 

. 150.000
60.000

2.062.000

748.500

146.000

146.500

Premios
de

cada serio Pesetas

99

2

2

2

4,999

aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una, para los 
99 números restantes , de 
la centena del premio ter
cero ....................................
Idem de 10.000 pesetas ca
da una, para los números 
anterior y posterior al del 
premio primero 
ídem de 8.000 id.. f&., para 
los del premio ségundo ... 
ídem de 4.950 íd. íd., para 
103 del premio tercero .... 
reintegros do 150 pesetas 
cada uno. para los húme
ros cuya terminación .sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ..... .......

, 148.500

20.000

.16.000

9.900

749.850

7.20 o" 6.181.750
Lias aproximaciones, ios reintegros y k »  

Diiletss cuyas dos últimas cifras sean igua
les a ias dei que obtenga el premio prime*- 
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder ai blUete. en
tendiéndose. con respecto a las aproxima
ciones señaladas para ios números, anterior 
y posterior de. »os tres premios, mayores. 
QiVe si saliese premiado e» número 1 su an
terior es el número 60.000, y si éste fuese 
oí agraciado, el billete número i será e» 
sltnifepte — Para lá aplicación de 'as apro-^ 
ximaciones de 1.500 pesetas se sobrentien
de que ei e i ' premio primero corresponde.

por ejemplo, al número 25. so consideran 
agraciados, ios 99 números restantes de m 
centena, es decir desde el 1 ai 24 y desdo 
el 26 al 100, y en igual torma las aproxlma- 

- clones de ios dos primeros premios res
tantes. -Tendrúp derecho ai premio de pe
setas 1.500, según queda dicho, todos los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a m9 dei que obtenga el premio pri
m ero—Igualmente tendrán derecho ai re
integro del precio dei billete, como ya quo- „ 
da expuesto, todos los números cuya termi
nación seá igual a ia' del que obtenga el 
premio primero. El sorteo se efectuará en 
ei local destinado al efecto, con las solem
nidades prescritas por ia Instrucción del 
Ramo. — En la propia forma se narft des
pués un sorteo especial para adjudtrat* 
cinco premios de 250 -paselas entre ia9 
doncellas acogidas en ios Establecimien
tos de Beneficencia Provincial de Madrid, 
Estos actos «Xirán públicos' y ios concu
rrentes interesados en et sorteo tienen de
recho. con la venia dei Presidente a nacer 
observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de ios sorteos —
Al día siguiente de efectuados éstos 60 
expondrán ai público las listas de los nú
meros que obtengan premio único docu
mento por ei que ne efectuaran ios pagos, 
8vegún io prevenido en el articulo Í2 de la  
instrucción dei Ramo debiendo reclamar
se con exhibición de ios billetes confor
me a lo establecido en el 18 -Los premios 
y reintegros se pagarán por ios Adminis
traciones en qup «e vendan ios billetes , 

Madrid 8 de julio de 1953.—El Direc
tor general. Fernando Roidán,


